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PRESENTACIÓN

En mi calidad de asesor, me corresponde presentar el informe Final de Tesis

intitulado: “IDENTIFICACIÓN DEL JUEZ NATURAL EN LOS CASOS DE

BENEFICIOS PENITENCIARIOS Y SUS EFECTOS EN LA RESOCIALIZACIÓN

(LAMBAYEQUE: 2016-2017)”, elaborado por la Abogada JACKELINE SALDAÑA

SALDAÑA, para optar el Grado de Maestra en Derecho con Mención en Ciencias

Penales a otorgar por la Escuela de Post Grado de la Universidad Nacional Pedro

Ruiz Gallo de Lambayeque, trabajo de investigación que aborda el tratamiento de

la concesión de los beneficios penitenciarios por parte de los jueces de

juzgamiento como juez natural para permitir una adecuada resocialización de los

penados a pena privativa de la libertad efectiva.

De la investigación se desprende que tanto la inclinación dominante de los

encuestados y los doctrinarios al respecto es que la concesión de los beneficios

penitenciarios como incentivos para los internos debe ser analizados por los

jueces de juzgamiento, los mismos que dictaron sentencia condenatoria a pena

privativa de la libertad, para que verifiquen el progreso de resocialización del

solicitante, para acortar el plazo de la pena impuesta y concederlo

adecuadamente atendiendo a las circunstancias de cada caso concreto, ello con

la intención de lograr una reinserción adecuada del condenado y que no vuelva a

delinquir, radicando en ello la importancia de la investigación que se somete al

análisis y críticas por parte de la comunidad jurídica.

 

   DR. EZEQUIEL BAUDELIO CHÁVARRY CORREA 

Asesor de Tesis  
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RESUMEN 

El proceso penal común presenta tres etapas, siendo la primera denominada 

etapa preparatoria, la cual aborda tanto las diligencias preliminares y la 

investigación preparatoria caracterizada porque la dirige el representante del 

Ministerio Público, la segunda etapa es la etapa intermedia, que básicamente es 

corta y concluye cuando empieza la tercera y última etapa, denominada etapa de 

juzgamiento o juicio oral caracterizada por la valoración de los medios probatorios 

y concluye con la emisión de la sentencia que puede ser absolutoria o 

condenatoria. 

Ahora bien, la persona privada de su libertad que se encuentra recluida en un 

establecimiento penitenciario del país puede emigrar de dicho centro carcelario 

solicitando los denominados beneficios penitenciarios, considerados como 

verdaderos incentivos para los reclusos, demostrando previamente su 

rehabilitación y progreso de resocialización. Asimismo, los beneficios 

penitenciarios se solicitan ante el Director del establecimiento penitenciario y 

serán resueltos por el juzgado penal unipersonal , siendo que este no resultaría 

ser el más adecuado en concederlos, toda vez que debería ser quien los conceda 

el Juez de Juzgamiento ya que es él quien impone la sentencia condenatoria, 

propuesta en que se basa la investigación, considerando que el juez de 

juzgamiento al ser quien impone la pena, debe ser actuar como el juez natural 

que revise el comportamiento del penado y progreso en su resocialización.  

PALABRAS CLAVES: Juez natural, juez de juzgamiento, resocialización de la 

pena  y beneficios penitenciarios . 

EL AUTOR 
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ABSTRACT 

The common criminal process has three stages, the first being called 

preparatory stage, which addresses both the preliminary proceedings and the 

preparatory investigation characterized by the representative of the Public 

Ministry, the second stage is the intermediate stage, which is basically short and 

concludes when the third and final stage begins, called the trial or oral trial stage 

characterized by the assessment of the evidence and concludes with the issuance 

of the sentence that can be acquittal or conviction. 

 

However, the person deprived of his or her liberty who is confined in a penitentiary 

establishment of the country can emigrate from said prison center requesting the 

so-called penitentiary benefits, considered as true incentives for the inmates, 

previously demonstrating their rehabilitation and resocialization progress. In 

addition, the penitentiary benefits are requested before the Director of the 

penitentiary establishment and before the Preparatory Investigation judge, being 

that this would not be the most adequate in granting them, since it should be the 

one who grants them the Judge of Judgment since it is he who imposes the 

condemnatory sentence, proposal on which the investigation is based, considering 

that the trial judge to be the one who imposes the penalty, must be acting as the 

natural judge to review the behavior of the convict and progress in resocialization. 

 

KEYWORDS: Natural judge, judge of judgment, re-socialization of punishment 

and prison benefits. 

THE AUTHOR 
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INTRODUCCIÓN 

Los beneficios penitenciarios son incentivos, gracias o premios que se otorgan 

a los internos cuando estos demuestran un progreso adecuado en su 

resocialización, siendo entre dichos beneficios el de semilibertad y libertad 

condicional los que permiten emigran del establecimiento penitenciario con 

anterioridad al cumplimiento de la pena señalada en la sentencia. Los beneficios 

penitenciarios son concedidos actualmente por los Juzgados Penales 

Unipersonales, pero resulta que este juzgador no sería el más adecuado en 

concederlos, ya que es el juez de juzgamiento quien sentencia con una pena 

privativa de la libertad y debería ser él como juez natural quien se encargue de 

evaluar el progreso de la resocialización del penado. Es por ello que, al juez de 

juzgamiento que condena a una persona y ordena su reclusión en un 

establecimiento penitenciario, también le corresponde a él como juez natural 

conceder los beneficios penitenciarios luego de evaluar adecuadamente el 

progreso de reeducación, resocialización, trabajo y comportamiento del recluso en 

el establecimiento penitenciario para que pueda abandonarlo antes de cumplir con 

la totalidad de la pena y pueda reinsertarse a la sociedad y no vuelva a delinquir, 

así como también permitirá una reducción notable del hacinamiento penitenciario 

que caracteriza a las cárceles peruanas. 

La investigación ha sido estructurada en tres capítulos claramente 

diferenciados, pero a la vez, relacionados entre sí; teniendo su parte introductoria. 

El primer capítulo referido al Análisis del Objeto de Estudio, en donde se abordan 

temas precisos sobre la ubicación del objeto de estudio, el surgimiento del 

problema, la manifestación y características del problema, así como aspectos 
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metodológicos como la formulación de la hipótesis debidamente contrastada, a 

través del cumplimiento de los diversos objetivos, tanto general, como 

específicos, la población de estudio y la muestra representativa manifestada en la 

concesión de los beneficios penitenciarios y la opinión por parte de Jueces, 

Fiscales y abogados del Distrito Judicial de Lambayeque. 

El segundo capítulo de la investigación corresponde al Marco Teórico, 

estructurado en tres sub capítulos, el primero de ellos aborda la tratativa 

doctrinaria a cerca del juez de juzgamiento y el juez natural; el Segundo 

subcapítulo analiza el tema del hacinamiento penitenciario y los beneficios 

penitenciarios; y el tercer y último sub capítulo estudia los temas de los fines de la 

pena y la resocialización del penado.  

Finalmente, el último capítulo lo conforma el análisis y discusión de los 

resultados sobre los datos obtenidos de la encuesta aplicada a Jueces, Fiscales y 

Abogados del Distrito Judicial de Lambayeque y sobre la concesión de los 

beneficios penitenciarios ejecutados por el Instituto Nacional Penitenciario, 

tabulándose dicha información en cuadros y gráficos estadísticos, los mismos que 

fueron sometidos a su respectivo análisis y discusión de los resultados expuestos, 

todo ello con la finalidad de contrastar la hipótesis formulada y de dar sustento a 

las conclusiones y recomendaciones formuladas; las cuales se ponen en 

consideración de la comunidad jurídica, local y nacional, para las críticas a que 

hubieran lugar. 

Lambayeque, Marzo de 2018. 

Abog. JACKELINE SALDAÑA SALDAÑA 

TESISTA  

 



 12 

CAPÍTULO I: ANÁLISIS DEL OBJETO DE ESTUDIO 

1.1. UBICACIÓN 

1.1.1. Ubicación Geográfica:  

El objeto de estudio de la presente investigación se localiza sobre la 

problemática que sucede en el Distrito Judicial de Lambayeque, acerca de 

la concepción de beneficios por parte del juez de juzgamiento como juez 

natural para obtener efectos positivos en la resocialización del penado 

recluido en el establecimiento penitenciario de Chiclayo- Ex Picsi 

perteneciente a la Región Norte INPE. 

Así también la presente investigación analiza la problemática en 

ciernes en la ciudad de Chiclayo acerca de la opinión de la comunidad 

jurídica conformada por Jueces, Fiscales y abogados pertenecientes al 

Distrito Judicial de Lambayeque.  

1.1.2. Ubicación Temporal:  

El objeto de estudio de la presente investigación se ubica en el actuar 

judicial sobre la concesión de los beneficios penitenciarios por parte del 

juez de juzgamiento como juez natural, durante el período comprendido 

entre los años  2016 a 2017 en el establecimiento penitenciario de 

Chiclayo- ex Picsi perteneciente a la Región Norte del Instituto Nacional 

Penitenciario. 

1.2. SURGIMIENTO DEL PROBLEMA 

En nuestra realidad nacional es de conocimiento general que la 

delincuencia viene acrecentándose día a día, así como también que ella 

genera una fuerte inseguridad social en la población nacional, propugnando 
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por la elevación de penas como castigo adecuado y como forma de prevenir 

que nuevos delitos se sigan cometiendo. 

Ahora bien, se tiene que dentro de las penas que acoge el Código Penal 

peruano, es la pena reina por referirnos a la pena privativa de la libertad, la 

misma que incluso puede llegar a ser desde un día hasta la cadena perpetua, 

luego por el tiempo mayoritario se aplica la pena de 35 años para su 

cumplimiento dentro de un establecimiento penitenciario, siendo el ente 

encargado de su ejecución es el Instituto Nacional Penitenciario- INPE.  

En consecuencia, cuando se comete un delito y la persona luego de un 

proceso penal concluye con la sentencia condenatoria con pena privativa de 

la libertad, obliga al sentenciado a estar recluido en un establecimiento 

penitenciario del país. Agregado a ello, es necesario precisar que el fin de la 

pena es resocializar al condenado y pueda reinsertarse en el seno de la 

sociedad, precisando que dentro de las normas penitenciarias, para el logro 

de tan esperada resocialización del condenado es la concesión de beneficios 

penitenciarios, los cuales vienen a constituir gracias a los condenados por su 

buen comportamiento, para aminorar su pena y pueda resocializarse 

adecuadamente.  

En los últimos tiempos, día tras día, somos testigos de las portadas de los 

diarios y de los titulares de las noticias que dan cuenta del aumento casi 

incontrolable de la delincuencia en todos las ciudades de nuestro país, lo cual 

genera sensación de inseguridad ciudadana, lo cual nos lleva a la necesaria y 

urgente actuación desde el campo del Derecho Penal, de donde confluyen las 

disciplinas del saber Penal, del Derecho procesal penal y del Derecho de 
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Ejecución Penal, siendo que el tema que nos convoca está enmarcado dentro 

de los siguiente sub temas de investigación: juez natural, juez de juzgamiento, 

resocialización de la pena  y beneficios penitenciarios. 

La sociedad actual precisa de castigos para sentirse segura y uno de 

esos castigos viene dado por la pena privativa de la libertad, la misma que es 

ejecutada, cuando es efectiva, en centros que históricamente se han 

denominado cárceles, ahora Establecimientos Penitenciarios; y es allí, en 

donde el recluido debe cumplir con la condena que le impone un tribunal de 

justicia en atención a la acción criminal que ha cometido. 

El Estado ha otorgado a la pena privativa de la libertad una función 

especial denominada resocialización, por cuyo fundamento se busca, a través 

del encierro, que el delincuente logre volver a adecuar su conducta social a 

los parámetros de comportamiento considerados adecuados para la 

convivencia social, de tal manera que a través de la resocialización busca 

reorientar, reeducar y reinsertar al delincuente, cada uno con sus propios 

tratamientos y mecanismos de comprobación; siendo que, para el caso de 

alcanzarse tempranamente la denominada resocialización se tiene previsto el 

otorgamiento de un premio a lo que ha dado en denominarse beneficio 

penitenciario, por el cual el Juez otorgar la libertad anticipada del reo para que 

continúe su castigo en medio libre. Entre los beneficios penitenciarios se tiene 

a la semilibertad, a la libertad condicional, al permiso de salida, entre otros. 

Entonces, al ser los beneficios penitenciarios una manera de premio ante 

el castigo impuesto, deviene en necesario comprobar su merecimiento para 

que sea correctamente otorgado, pero en éste punto nos surge una 
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interrogante ¿Quién debe otorgar el beneficio penitenciario?, siendo de vital 

utilidad su identificación, toda vez que será el responsable de verificar el 

cumplimiento del fin de la pena que le fuera impuesta al condenado, esto es 

que será el responsable de verificar el logro de la resocialización en el 

condenado; de allí que la pregunta en específico sea: ¿A quién le 

corresponde verificar el cumplimiento de la resocialización del condenado al 

Juez que emitió la sentencia o a un juez que acaba de conocer el caso?, vale 

decir: ¿ Al Juez que valorando el comportamiento social inadecuado 

estableció el quantum de la pena era necesaria para alcanzar el propósito de 

la privación de la libertad o el Juez que no ha tenido nada de inmediación con 

el condenado y en base al expediente realiza una análisis?.  

Insistimos en que la creciente inseguridad ciudadana demanda de la 

revisión de todos los procedimientos e instituciones que desde las Ciencias 

Penales buscan ejercer el control social de la delincuencia, pero: ¿Cuál ha 

sido la incidencia criminal entre los años 2016-2017 en el Distrito Judicial de 

Lambayeque?; ello debido a que hay cierta percepción social en que la 

delincuencia, y su reincidencia, se debe a la inefectividad de la pena privativa 

de la libertad que no alcanza, según sus críticos, el fin por el cual le fuera 

impuesta la condena; sin embargo cabe preguntar: ¿Cómo es que la pena 

privativa se encuentra en crisis?, ¿Será necesario inventar un nuevo castigo o 

una nueva forma de castigo?, ¿Qué está en crisis, la pena privativa de la 

libertad o el modo de comprobación del cumplimiento de su finalidad?. De allí 

que la presente investigación nos conlleve a reevaluar lo que hasta ahora se 



 16 

ha venido realizando con atención a los beneficios penitenciarios que tienen 

por propósito adelantar la excarcelación del reo. 

Así, buscaremos sustentar la procedencia de la idea que sostenemos, 

que consiste en identificar como juez natural para el otorgamiento de los 

beneficios penitenciarios al mismo juez que impuso la condena, puesto que: 

¿Quién resultará ser el más llamado para evaluar el cumplimiento de la pena 

impuesta a un delincuente, teniendo en cuenta la prognosis de la pena y el fin 

resocializador de la misma? 

De lo anterior surgen otras interrogantes: ¿Cuál es el concepto jurídico del 

Juez natural?, ¿Cómo el juez natural ha de ser el responsable directo de la 

resolución de los conflictos de interferencia intersubjetiva de derechos 

relevantes para la convivencia social pacífica?; ¿Cuáles son las funciones del 

juez de investigación preparatoria?, ¿Qué atribuciones tiene el Juez de 

Juzgamiento?, ¿Cómo asistirá responsabilidad en el Juez de Juzgamiento 

para la verificación del cumplimiento de la pena que impone en su sentencia?, 

¿Por qué el juez que ejerce la inmediación debe ser el juez de la condena?, 

¿Qué aspectos toma en cuenta el juez de juzgamiento para condenar a una 

persona acusada de un hecho criminal?, ¿Cuáles son los fundamentos de la 

resocialización y la pena en el Perú?, ¿Cómo la pena privativa de libertad, a 

través de la resocialización, se constituye en un mecanismo para evitar la 

reincidencia delictiva?, ¿Cuántos beneficios penitenciarios, de adelanto de la 

libertad, han sido otorgados durante el quinquenio 2012-2016 en 

Lambayeque? 
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Llegado a éste punto surge la interrogante ¿Cómo podrá ser posible que 

el mismo juez que impone la condena sea quien revise el cumplimiento del 

castigo, en el entendido que hay condena que se prorrogan por años de años, 

hasta el máximo castigo de 30 años?, a lo que debemos responder que el 

fundamento de la propuesta es que sea el mismo juez de juzgamiento, por su 

especial conocimiento procedimental y del caso en cuestión; además, porque 

es este juez quien realizó la prognosis de la pena; siendo que, por razones 

lógicas se debe considerar que la pena respectiva sería suficiente para que el 

condenado se pueda resocializar; de allí que sea necesario un cambio en el 

modo y forma de tramitar los beneficios penitenciarios, para dar participación 

activa y responsable del mismo juez de juzgamiento que emitió la sentencia, 

quien otorgue los beneficios penitenciarios, a cuyo propósito destinaremos las 

recomendaciones del estudio en ciernes. 

Finalmente, la investigación nos llevará a acreditar que la adecuada 

identificación del Juez natural a cargo del otorgamiento de los beneficios 

penitenciarios permitirá incrementar, de manera positiva, los resultados 

esperados para la resocialización del reo, decreciendo por tanto los índices de 

reincidencia criminal; para ello debemos formularnos la siguiente interrogante 

problematizadora: 

1.2.1.  Planteamiento del Problema 

¿Cómo la identificación del Juez de juzgamiento como juez natural, en 

los casos de beneficios penitenciarios, logrará obtener efectos positivos 

sobre la resocialización, según estudios de casos tramitados ante el Distrito 

Judicial de Lambayeque – Región Norte INPE (2016-2017)? 
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1.2.2. Justificación del estudio del problema a investigar  

Entre las razones que motivan el presente estudio, en lo que a su 

importancia respecta, se tiene el alto índice de criminalidad social que esta 

en nuestro país, el cual vive un incremento en su perpetración a límites 

incontrolables; de allí que la revisión desde los fundamentos mismos de la 

imposición de la pena llevan a justificar su estudio; sobre todo si lo que está 

en juego es la verificación del cumplimiento de los propios fines de la pena 

privativa de la libertad, la misma que a la fecha viene siendo cuestionada 

en su efectividad, no sólo por el sector de la sociedad común, sino desde 

los propios campos del entendimiento jurídico.  

Es por ello que el estudio, para la correcta superación del problema que 

se plantea lleve a la necesidad de estudiar las teorías de la pena, los 

fundamentos de la reclusión de una persona bajo la lupa del derecho 

constitucional y los fines que se persiguen con su exclusión momentánea 

de la sociedad a la luz de los fundamentos propios del Derecho 

penitenciario.  

Cada caso, en el Derecho es único, no hay duda de ello; y, cada caso ha 

de ser evaluado por el juzgador de manera puntual y exclusiva, pues es la 

única forma de entender la cantidad de pena que le corresponde a cada 

quien, pues no se trata de sólo imponer un castigo por el mero hecho de 

colocarlo o de hacer por sí, y nada más que de por sí, una recta aplicación 

de la cantidad de años que de manera fría y sin alma dicta el tipo penal 

respectivo; no es esa la actuación que realiza un juzgador, pues el 

Juzgador debe evaluar y merituar, por mandato de la propia Ley, desde el 
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hecho mismo que motivó la conducta, la propia conducta, hasta las 

condiciones personales que cada sujeto sometido al escrutinio del control 

social. Es el Juez de juzgamiento el que determina la cantidad de años 

exactos en que el encerramiento logrará su cometido, esto es, en que la 

resocialización logre ser cumplida en lo que respecta al encierro, para ser 

posteriormente cumplida en medio libre, verificando la procedencia del 

premio a otorgarse.    

Un ejemplo del diario vivir nos permitirá entender mejor lo que 

proponemos: En un hogar donde el padre trabaja y la madre se queda al 

cuidado de los hijos, la madre cumple con contar al padre de lo bueno o de 

lo malo que se portaron los hijos durante su ausencia; distribuidos así los 

roles, corresponde al padre imponer los premios y los castigos que han de 

corresponder a los hijos; por lo que, al imponerse un castigo corresponderá 

a quien los impuso merituar la suficiencia del mismo, tanto de manera 

parcial como total, debiendo ser él y solo él el que debe valorar si se 

cumplieron o no las finalidades, en el modo y en la forma, en que el castigo 

fuera impuesto. No es a la madre a quien corresponderá merituar la 

suficiencia del castigo o el cumplimiento de su propósito, sino al padre que 

lo impuso, claro está siempre que se trate de un sistema mancomunado de 

responsabilidades compartidas.  

De lo anterior, no hay justificación alguna, desde nuestra perspectiva 

jurídica, para que el Juez que impuso el castigo no sea el mismo en que 

revise la solicitud de excarcelación anticipada de la misma persona a quien 
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castigó con pena privativa de la libertad; es decir, la prognosis de pena 

debe servir tanto para imponer como para perdonar el castigo.   

Es claro que, lo que proponemos traerá como resultado un adecuado 

tratamiento de la reinserción social en nuestro país; pero, también, 

entendemos que será necesario un nuevo compromiso por parte de los 

Juzgadores de condena, pues son ellos los responsables de acreditar que 

beneficio de adelanto de la excarcelación ha sido alcanzado por quien es 

deudor del castigo. Entendemos, de igual manera, que la propuesta, al ser 

acreditada, requerirá de una nueva forma de estructuración al nivel 

procedimental, pero consideramos que todo cambio a efectuarse será en 

pro de los beneficios a alcanzarse.  

De tal manera que ante la pregunta ¿Por qué investigar el problema que 

hemos identificado?, diremos que la razón se encuentra en la necesidad de 

revertir los índices de criminalidad reiterativa y habitual de los condenados; 

así como también, alcanzar mayor compromiso del juzgador al imponer la 

condena que mañana más tarde será revisada por su propia judicatura, en 

lo que al cumplimiento del propósito se refiere. De allí que la investigación 

sirva para efectuar un cambio en el paradigma del otorgamiento de los 

beneficios penitenciarios, por cuyos resultados se trascenderá hacia la 

mayor percepción de funcionamiento adecuado del propósito de la pena 

privativa de la libertad, incidiendo de forma positiva sobre la reducción de la 

reincidencia delictiva ya que el premio del beneficio será mejor merituado 

por un juez de condena y no por un juez de investigación, lo cual permitirá 

resolver en parte el problema que líneas arriba hemos identificado. 
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Metodológicamente, el estudio busca crear los pasos que motiven a los 

investigadores a correlacionar los actuales procedimientos jurídicos con los 

resultados de una realidad circundante a efectos de acreditar, por 

intermedio de la teoría y de la constatación empírica, la idea que se 

postula. 

1.3. MANIFESTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL PROBLEMA 

El problema investigado se manifiesta a través de que sean los mismos 

juzgadores de juzgamiento, como jueces naturales, los que otorguen los 

beneficios penitenciarios a los condenados a pena privativa de la libertad 

que permanecen recluidos en un establecimiento penitenciario, ya que de 

ser el mismo juez penal quien impuso la pena sabrá si al momento de la 

solicitud del beneficio penitenciario el condenado ha cumplido o no con la 

proyección que sobre su persona hizo respecto de la resocialización de la 

pena.  

La investigación se caracteriza porque busca solucionar el inconveniente 

de la concesión de los beneficios penitenciarios por parte de jueces 

penales unipersonales que son ajenos al caso, debido a que no han 

conocido el caso y no han realizado la prognosis de la pena, dificultando 

con ello el análisis del progreso de la resocialización del condenado. En 

consecuencia los beneficios deben ser concedidos por los mismos jueces 

de juzgamiento que imponen la pena con la finalidad de que sea él como 

juez natural quien conceda dichos beneficios con la finalidad de lograr una 

mejor y adecuada resocialización de los penados a pena privativa de la 

libertad efectiva. 
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Finalmente, el problema se caracteriza porque no sólo se produce en el 

establecimiento penitenciario de Chiclayo ex Picsi perteneciente al Distrito 

Judicial de Lambayeque, sino en todos los establecimientos penitenciarios 

del territorio nacional, con la finalidad de lograr un adecuado tratamiento de 

los beneficios penitenciarios que se conceden a los internos con pena 

privativa de la libertad y que sean de exclusividad de los juzgadores de 

juzgamiento.  

1.4.  DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA 

1.4.1.  Formulación de Hipótesis 

1.4.1.1. Hipótesis: 

Al identificarse al Juez de juzgamiento como el juez natural llamado a 

la revisión y otorgamiento de los beneficios penitenciarios de 

excarcelación adelantada se obtendrá  un incremento positivo sobre la 

resocialización de la pena impuesta en contraste con los resultados 

obtenidos en reiterancia de los beneficios otorgados durante los años 

2016-2017 en el Distrito Judicial de Lambayeque – Región Norte – INPE.  

1.4.1.2. Identificación de Variables:  

Las variables quedan expresadas en los siguientes términos: 

A. Variable Independiente:  

Identificación del juez natural para los casos de revisión y otorgamiento 

de los beneficios penitenciarios de adelantamiento de la excarcelación. 

B. Variables Dependientes:  

-  Precisiones jurídicas a los alcances de las funciones del juez de 

juzgamiento con atención al fin resocializador de la pena. 
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-  Acreditación del logro y alcance de la resocialización de la pena al 

identificarse al juez natural en el Distrito Judicial de Lambayeque – 

Región Norte INPE. 

-  Resultados positivos a alcanzarse en la resocialización y reducción 

de la reiterancia criminal a cargo del Juez natural de su revisión y 

otorgamiento. 

1.4.2.  OBJETIVOS 

1.4.2.1. Objetivo General  

Acreditar los resultados positivos en la resocialización a generarse a 

partir de la intervención del juez de juzgamiento, como juez natural para la 

revisión y otorgamiento de beneficios penitenciarios, conforme al estudio 

de casos tramitados durante los años 2016-2017 en el Distrito Judicial de 

Lambayeque – Región Norte INPE. 

1.4.2.2. Objetivos Específicos 

- Estudiar el concepto jurídico de juez natural como principio orientador 

para la solución de un conflicto de interferencia intersubjetiva de 

derechos. 

- Establecer las funciones y atribuciones del juez de juzgamiento, 

precisando sus responsabilidades tras la emisión de la condena. 

- Precisar los fundamentos de la resocialización de la pena como 

mecanismo para evitar la reiterancia delictiva. 

- Conocer, cuantitativamente, la cantidad de beneficios penitenciarios 

otorgados tramitados y durante los años 2016-2017, en el 

establecimiento penitenciario de Chiclayo – Región Norte INPE. 
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1.4.3. Área de Estudio – Ubicación Metodológica 

a. Área de estudio  : Dimensión Praxiológica 

b. Nivel Epistemológico:   Valoración. 

c. Tipo de Investigación: Investigación explicativa, cuantitativa y 

cualitativa. 

1.4.4. Delimitación de la Investigación 

a.  Espacial: Distrito Judicial de Lambayeque-INPE Región Norte.  

b.  Temporal: Tiempo necesario en analizar el tema bajo estudio.  

c.  Cuantitativa: Cantidad de procesos consentidos sobre beneficios 

penitenciarios. 

d.  Cualitativa: Nivel de valoración de las opiniones de los operadores 

del derecho en cuanto a la concesión de los beneficios penitenciarios 

del juez de juzgamiento como juez natural. 

1.4.5. Métodos y Técnicas de la Investigación 

A. Métodos: Entre los métodos tenemos: Inductivo-deductivo, exegético, 

analítico, sintético, descriptivo-explicativo, dogmático. 

B. Técnicas: Tenemos: la Observación, Bibliográficas, documental, fichaje 

y encuesta. 

1.4.6. Población de Estudio  

La población está conformada por la concesión de todos los beneficios 

penitenciarios registrados y ejecutados por el Instituto penitenciario de 

Chiclayo durante el período comprendido entre los años 2016-2017. 
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La población también está conformada por la comunidad jurídica de 

Chiclayo conformada por Jueces, Fiscales, y Abogados pertenecientes al 

Distrito Judicial de Lambayeque, en un total de 6,300 personas. 

1.4.7. Muestra de Estudio  

La muestra poblacional está conformada por el porcentaje necesario 

sobre la concesión de los beneficios penitenciarios ejecutados por el 

Instituto penitenciario de Chiclayo entre los años 2016-2017. 

Así también, se aplicará el 3% del total de la población conformada entre 

Jueces, Fiscales y Abogados del Distrito Judicial de Lambayeque, es decir 

un total de 189 personas.  
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CAPÍTULO II MARCO TEÓRICO 

SUB CAPÍTULO I: EL JUEZ DE JUZGAMIENTO Y EL JUEZ NATURAL 

1. EL PROCESO PENAL 

1.1. Concepto 

El conjunto de las actividades y formas, mediante los cuales los órganos 

competentes, preestablecidos en la ley, observando ciertos requisitos, 

proveen juzgando, a la aplicación de la ley penal en cada caso concreto; trata 

términos de definir la relación jurídica penal concreta y, eventualmente, las 

relaciones jurídicas secundarias conexas, tal como menciona el doctrinario 

FLORIÁN (1931 p, 27-30).  

La profesora CALDERON SUMARRIVA (2011) comenta que:  

El Estado se interesa por la sanción de hechos calificados como delitos o 

faltas en la ley penal, pues, como representante de la sociedad, su deber es 

velar por la tranquilidad y seguridad de la comunidad. Como el Estado en el 

proceso penal es titular de la pretensión (aplicación de la ley penal) y tiene a 

su vez la potestad de sancionar (ius punendi), no puede hacerlo directamente; 

tiene que someter su pretensión a los órganos jurisdiccionales. La palabra 

proceso viene de la voz latina «procede- re», que significa avanzar en un 

camino hacia de- terminado fin. Precisamente el proceso penal es el camino 

por recorrer entre la violación de la norma y la aplicación de la sanción. El 

proceso penal es el conjunto de actos previos (instrucción y juzgamiento) a la 

aplicación de una sanción, realizados exclusivamente por los órganos 

jurisdiccionales. El proceso penal comprende un conjunto de actos 
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consecutivos y concatenados generados por la comisión de un hecho punible 

y dirigido a un fin: la aplicación de la sanción (p, 17). 

Por otra parte, se tiene que el jurista MONTERO AROCA (2005), en cuanto 

al proceso penal, señala que: 

La expresión “proceso” da la idea de progresar, de avanzar mediante varios 

actos realizados con una finalidad y para lograr un resultado. En el proceso 

judicial, el resultado es que el juez tome conocimiento de la causa y dicte 

sentencia y la finalidad es la aplicación del derecho material en forma 

correcta, pudiendo definirse como el instrumento, el medio jurídico, por el que 

los órganos jurisdiccionales cumplen con la función que les está asignada 

constitucionalmente y por el que los ciudadanos piden y obtienen la tutela 

judicial efectiva de sus derechos e intereses legítimos (p, 9). 

En cuanto al Debido Proceso, el profesor nacional QUIROGA LEÓN (1989), 

lo define como: 

La institución del Derecho que identifica los principios y presupuestos 

procesales mínimos que debe reunir todo proceso penal (p, 298, 299),  

Por su parte el doctrinario SALAS BETETA (2011) comenta que: 

El proceso penal importa un conjunto de principios y garantías 

constitucionales que guían y gobiernan su desenvolvimiento, así como el rol 

de los sujetos procesales. En un proceso basado en el sistema acusatorio, la 

dignidad humana como pilar del Estado democrático de Derecho, es un 

derecho fundamental cuyo respeto se exige al máximo durante el desarrollo 

del proceso penal. La libertad es otro derecho fundamental, que constituye 

una regla general en el nuevo proceso y que puede ser restringida sólo bajo 
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los supuestos legalmente establecidos, de modo que, la detención pasa a ser 

la medida excepcional en el proceso. El derecho de defensa, como derecho 

irrestricto, no se activa a partir de la acusación fiscal, sino desde el mismo 

momento en que la persona tiene conocimiento que se ha iniciado una 

indagación o investigación preliminar en su contra. La presunción de 

inocencia, la igualdad procesal, la tutela jurisdiccional efectiva, la cosa 

juzgada, entre otros, son los principios y garantías que gobiernan al debido 

proceso penal. El fin del proceso penal no sólo consiste en la imposición de la 

pena al autor o partícipe de un hecho punible, sino también en la búsqueda de 

la mejor manera de solucionar el conflicto derivado del delito. De modo que, la 

legalidad y la racionalidad, dan origen a la oportunidad como posibilidad de 

orientar todo comporta-miento humano, especialmente de las personas que 

ejercen autoridad, aplicando medidas alternativas al procedimiento y a la 

pena. Así, los mecanismos de simplificación procesal tales como el principio 

de oportunidad, los acuerdos reparatorios, la terminación anticipada, la 

colaboración eficaz, la conclusión anticipada del juicio constituyen otra 

característica del nuevo proceso penal (p, 267-268).  

A su vez el jurista VÉLEZ MARICONDE (1986), define al proceso penal 

como: 

 Una serie gradual, progresiva y concatenada de actos disciplinados en 

abstracto por el derecho procesal y cumplidos por órganos públicos 

predispuestos y por particulares obligados o autorizados a intervenir, 

mediante la cual se procura investigar la verdad y actuar concretamente la ley 

sustantiva (p, 114). 
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En síntesis, consideramos que el proceso penal es el camino a recorrer para 

aplicar la ley penal, y este surge como instrumento realizador de la misma; a 

su vez es aplicado exclusivamente por el estado según mandato 

constitucional y tiene por finalidad la aplicación del ius puniendi estatal. 

Constituyendo un conflicto de intereses entre: la persecución penal del estado 

y la libertad del imputado. 

1.2. Etapas del proceso penal común 

1.2.1. Investigación preparatoria 

La doctrina mayoritaria establece la existencia de tres etapas en el 

proceso penal, la investigación preparatoria, la etapa intermedia, y la etapa 

de juzgamiento o juicio oral; para lo cual la mayoría de los doctrinarios 

concuerdan en un mismo sentido en cuanto a las definiciones de cada una 

de ellas.  

En tal sentido, al comentar de la primera etapa del proceso penal la 

jurista CALDERON SUMARRIVA (2011) señala que: 

Es en esta primera fase del proceso penal común están destinada a los 

actos de investigación, es decir, a aquellos actos destinados a reunir 

información que permita sustentar la imputación a efectuar con la 

acusación. En ella se realiza la preparación para el ejercicio de la acción 

penal a través del planteamiento de una pretensión punitiva en la 

acusación, siendo también posible que se reúna información de descargo. 

Existe sólo una etapa de investigación, en la cual es posible encontrar dos 

fases: por un lado, las denominadas diligencias preliminares; y por otro, la 
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de investigación preparatoria propiamente dicha. Ambas etapas se 

manejan con sus propios plazos y tienen una razón de ser (p, 180). 

La fase de la investigación preparatoria puede comenzar con la 

interposición de la denuncia por parte de un afectado o de un tercero, o de 

oficio, por parte del Ministerio Público o de la PNP, luego de lo cual se 

inician las diligencias preliminares. El fiscal tiene 20 días para determinar si 

existen o no indicios de la comisión de un delito. Concluido este plazo, 

debe decidir entre formalizar y continuar la investigación preparatoria o 

archivar la denuncia. La formalización de la investigación preparatoria da 

inicio a un período de 120 días en los que el fiscal, con apoyo policial, tiene 

que convencerse de la responsabilidad o inocencia de las personas 

denunciadas, para lo cual debe desarrollar todos los actos de investigación 

necesarios. A su vez, en ese lapso, el fiscal puede requerir que el juez de 

la investigación preparatoria otorgue medidas cautelares o aplique 

procedimientos especiales (Casilla Informativa, 2009, p, 44. En 

http://www.derechoycambiosocial.com/revista019/como%20es%20el%20pr

oceso%20penal%20segun%20NCP.pdf).  

Somos de la opinión que, en esta primera fase del proceso penal, llamada 

investigación preparatoria sirve para que el fiscal pueda realizar las 

diligencias necesarias, que le sirvan para poderse generar convicción en 

cuanto a la comisión de un hecho delictivo y poder de esa manera acusar  

o en todo caso lo contrario sobreseer, Por otra parte también consideramos 

importante el rol del fiscal dentro de esta etapa puesto que todos los actos 

de investigación que pueda realizar dentro de esta primera fase servirán 
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para poder generar su teoría del caso y así con posterioridad sustentarla en 

Juicio Oral si es que este hubiese acusado. 

1.2.2. Etapa intermedia 

Esta es la segunda etapa del proceso penal, y es entendida como 

aquella etapa en que se someterán a controles necesarios de legalidad y 

pertinencia, toda la actividad probatoria realizada en la investigación 

preparatoria.  

En ese mismo orden de ideas, el Jurista peruano SÁNCHEZ VELARDE 

(2005), señala que:  

Toda actividad probatoria actuada debe ser sometida a los filtros o 

controles necesarios de legalidad y pertinencia, para su admisión a juicio. 

La etapa intermedia comprende desde el momento que se dispone la 

conclusión de la investigación preparatoria hasta que se dicta el auto de 

enjuiciamiento art. 353° del proceso, o cuando el juez se decide por el 

sobreseimiento del proceso art. 347° (p, 111). Asimismo, remarca que la 

audiencia de control de esta etapa se da porque tanto el sobreseimiento o 

la acusación pueden ser cuestionados, siendo la concurrencia del fiscal y 

del defensor obligatoria. En esta etapa (art. 350°) pueden interponerse, 

además, nuevos medios técnicos de defensa, no planteados con 

anterioridad o que se basen en nuevos fundamentos. De igual manera, el 

juez de la investigación preparatoria podrá pronunciarse sobre el 

mantenimiento o la revocación de medidas de coerción, así como (art. 

352°) ejercer el control de admisibilidad de las pruebas ofrecidas para su 

actuación en el juicio oral, permitiendo acuerdos probatorios entre las 



 32 

partes, cuidando que lo ofrecido en materia de pruebas sea útil, 

conducente y pertinente; además, de practicar, si es del caso, prueba 

anticipada, según las reglas del art. 245°. Las resoluciones que el juez 

emita sobre los medios de prueba o las convenciones probatorias, son 

irrecurribles (p, 113). 

Para el doctrinario peruano ORTELLS RAMOS (1997) la etapa 

intermedia es: 

El conjunto de actos que tienen por función revisar si la instrucción (o 

investigación) está completa y en su caso completarla y resolver sobre la 

procedencia de la apertura del juicio oral en atención a la fundabilidad de la 

acusación (p, 120). 

A ello se debe añadir lo manifestado en la resolución recaída en el 

expediente Nº 3418-2007-14, dictada por el Tercer Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Trujillo, la cual señala que:  

“La fase intermedia se funda en la idea de que los juicios deben ser 

preparados convenientemente y se debe llegar a ellos luego de una 

actividad responsable. Así como la publicidad implica una garantía en la 

estructuración del proceso penal, también tiene un costo, por más que la 

persona sea absuelta y se compruebe su absoluta inocencia, el solo 

sometimiento a juicio siempre habrá significado una cuota considerable de 

sufrimiento, gastos y un descrédito público. Por tal razón, un proceso 

correctamente estructurado tiene que garantizar, también, que la decisión 

de someter a juicio al imputado no sea apresurada, superflua o arbitraria”.  

Por su parte también el doctrinario PRINCIPE TRUJILLO señala que: 
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 La etapa intermedia es una fase de “apreciación y análisis” para decidir 

cuál será el devenir de la causa en juzgamiento, sometiéndose toda 

actividad que haya sido realizada durante la investigación preparatoria a 

«controles necesarios de legalidad y pertinencia». Sin dicha función de 

control, o la violación de esta por diversos motivos, desaparecerían los 

estándares garantistas de un modelo procesal ajustado a la Constitución, 

teniendo como consecuencia que los demás procesos de trabajo se relajen 

y la reforma procesal sencillamente colapse. Al ser la oralidad una 

característica del nuevo sistema procesal, el juez de la investigación 

preparatoria debe realizar un riguroso control de los escenarios de las 

audiencias y de la actuación del fiscal desde el inicio de su actividad 

procesal. Por lo que, una vez llegada la etapa intermedia, las actuaciones 

del fiscal habrán pasado por tamices previos que garanticen que el 

representante del Ministerio Público, al momento de pronunciarse, dicte 

requerimientos que estén acordes con lo que vio y actuó a lo largo de su 

investigación. (En: 

http://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/anuario/an_2009_12.pdf.  

Por su parte, el profesor GARCÍA RADA menciona que: 

Está aquella posición que la considera como un conjunto de actos 

preparatorios de la acusación y la audiencia del juicio oral, siendo el juicio 

oral actos meramente administrativos (1976, p, 196). 

En el mismo sentido, el jurista DEL RÍO LABARTHE ha definido a la etapa 

intermedia desde una perspectiva estrictamente formal señalando que: 
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 Es una fase o período en el que ocurren un conjunto de actuaciones 

procesales y que se ubica entre la conclusión de la Investigación 

Preparatoria y la apertura del Juicio Oral (2010, p, 55). 

En resumen, opinamos que esta segunda etapa del proceso penal es una 

etapa que sirve como filtro y que tiene como función, controlar las bases de 

la imputación y depurar los errores generados, primero por el ministerio 

público y luego por el órgano judicial representado por el juez., a fin de 

establecer si es viable para convocar debate penal pleno en el juicio oral, o 

si resulta el sobreseimiento o preclusión del proceso. 

1.2.3.  Etapa de juzgamiento 

Esta tercera etapa es la más trascendental he importante del todo el 

proceso penal tal como lo señala la jurista CALDERON SUMARRIVA 

(2011) quien menciona respecto a esta etapa que: 

Es la etapa más importante del proceso penal común, puesto que es la 

etapa para la realización de los actos de prueba, es decir, cuando se debe 

efectuar el análisis y discusión a fin de lograr el convencimiento del Juez 

sobre determinada posición. Esta tercera fase del proceso se realiza sobre 

la base de la acusación. (p, 184). 

Por su parte el jurista ALBERTO BINDER (1997) señala que el Juicio 

Oral es:  

Un acto realizado por un juez que ha observado directamente la prueba, 

que ha tenido contacto directo con las partes fundamentalmente acusador y 

acusado, que se hace de un modo público, tal que los ciudadanos pueden 

ver por qué razones y sobre la base de qué pruebas un conciudadano será 
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encerrado en la cárcel, y donde se garantiza la posibilidad de que el 

acusado se defienda (p, 218). 

Por otra parte, en el sistema acusatorio entiende que el juzgamiento se 

afilia a determinados principios sin los cuales carece de validez, como lo 

reconocen las judicaturas de Huaura:   

El juicio oral, que es la etapa principal del proceso, en el cual rigen 

especialmente la oralidad, la publicidad, la inmediación y la contradicción 

en la actuación probatoria, y en su desarrollo deben observarse los 

principios de continuidad del juzgamiento, concentración de los actos del 

juicio, identidad física del juzgador y presencia obligatoria del imputado y su 

defensor, asimismo, la audiencia debe desarrollarse en forma continua y 

podrá prolongarse en sesiones sucesivas hasta su conclusión, éstas 

tendrán lugar al día siguiente o subsiguiente de funcionamiento ordinario 

del juzgado, conforme así lo establece el artículo 356° del nuevo Código 

Procesal Penal (Exp. N° 0212-2006-Huacho).  

El profesor NEYRA FLORES, (2010) comenta que: 

El juicio debe realizarse de forma oral, pública y contradictoria ya que 

representará la fase central del proceso, y en ella el juez o Tribunal 

decidirá- en base a argumentos y pruebas actuados en el debate 

contradictorio, que se realizará utilizando las técnicas de litigación oral que 

constituirán una herramienta sustancial-, la solución del conflicto. (p, 318) 

Sobre la etapa de juzgamiento, el procesalista SAN MARTIN CASTRO 

(2003) señala que:  
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Pasada la estación probatoria y la de los alegatos finales, se abre el 

momento final de la deliberación y la sentencia, propio del período 

decisorio al cual también pertenecen el pronunciamiento y documentación 

del fallo (arts. 392° y 396°), motivado por una correcta valoración del 

acervo probatorio, según las reglas de la lógica, ciencia y experiencia art. 

158° (p, 721).  

Somos de la opinión que esta es la etapa más importante de todo el 

proceso penal, pues después de haberse realizados todas las diligencias 

que le generaron convicción para acusar al fiscal, y después de haberse 

respetado las garantías mínimas de un debido proceso y los principios 

constitucionales, respetando que toda la actividad probatoria sea pasada 

por un filtro para poder ser analizadas como es la etapa intermedia , 

posterior a ello se pasa a esta última etapa del juicio oral  donde se 

deliberara la inocencia o culpabilidad del imputado, donde el juzgador debe 

tener la mayor seguridad y convicción de la relación que exista  entre la 

comisión  de un delito y el imputado, puesto que de no generársele certeza 

al juzgador este tendrá que absolver. 

2. EL JUEZ DE JUZGAMIENTO 

2.1. Rol del juez de Juzgamiento 

Uno de los roles más importantes del juez de juzgamiento es el señalado 

por el jurista HERNÁNDEZ MIRANDA, quien comenta que: 

La valoración de la prueba es una de las actividades más importantes y 

complejas que el juez realiza en el proceso penal (2012, p, 27).  
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Es por ello que la actividad del juez se centra únicamente en la denomina 

valoración conjunta. Es decir, el juez recibe todos los medios probatorios 

ofrecidos por las partes procesales, como son la pruebas aportadas por el 

ministerio público, las ofrecidas por la parte agraviada o actor civil y las 

pruebas ofrecidas por el imputado, todas ellas son valorados por el juez bajo 

criterios de pertinencia, idoneidad y necesitad que conlleven al 

convencimiento del juzgador y se emita una sentencia fundamentada en 

derecho. 

El juez de juzgamiento conduce y dirige la etapa de juzgamiento o juicio 

oral, en donde se oralizan las actuaciones procesal, para finalmente concluir 

con la emisión de la sentencia condenatoria o absolutoria. 

2.2. Funciones del juez de juzgamiento 

Son diversas las funciones que realiza el juez de juzgamiento, unas de las 

cuales nos menciona el abogado NAKAZAKI SERVIGÓN (2009), indicando 

que: 

Con relación a las funciones que el juez (unipersonal o colegiado) 

desempeña durante el juicio oral, se debe indicar que el juez debe contar con 

las destrezas, habilidades y conocimientos nuevos ajustados a la nueva 

“cultura” del juicio. En efecto, el éxito del proceso de juzgamiento oral 

acusatorio depende de una sinergia fundamental entre las partes y el 

juzgador, en la cual el juez debe no solo resolver el caso con base en las 

pruebas ofrecidas por las partes, sino también regular su actuación y decidir, 

como presupuesto a su incorporación, su conducencia y legalidad. Y después, 

en el acto culminante de su quehacer, valorarlas mediante procesos mentales 
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rigurosos y fallar. En ese orden de ideas, el juez no tiene que manejar tanto 

las técnicas de litigación oral (aunque sí tiene que familiarizarse con ellas) que 

aplicarían las partes en el juicio, sino comprender su valor dentro de un nuevo 

contexto de juzgamiento con inmediación, controversia y continuidad, donde 

es el receptor natural del producto de las labores de las partes y en donde 

tiene la muy noble y delicada labor de definir, la verdad del caso. Para esto 

debe poseer además la facultad (y el deber) de controlar las actividades de 

las partes, el público, la prensa y el acusado, con fines de asegurar el decoro, 

respeto y eficiencia del proceso. En las tradiciones procesales acusatorias, la 

natural tendencia de las partes a incurrir en excesos, el escándalo que puede 

desatar el drama del juicio y las emociones que pueden impulsar a los sujetos 

procesales al desbordamiento exigen que la figura central del rito tenga en 

sus manos el poder de control (p, 70). 

En el mismo sentido, el doctrinario BLANCO ESCANDON, señala que: 

Las funciones principales que tiene el juez de juzgamiento son: 

a) Conocer y juzgar a las cusas por crimen o simple delito, salvo aquellas 

relativas a simples delitos cuyo conocimiento y fallo corresponda a un 

juez de garantías. 

b) Resolver, en su caso, sobre la libertad o prisión preventiva de los 

acusados puestos a su disposición. 

c) Resolver todos los incidentes que se promuevan durante el juicio oral 

(por ejemplo: sobre prueba no solicitada oportunamente), y 
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d) Conocer y resolver los demás asuntos que la ley procesal penal les 

encomiende (En: file:///C:/Users/abogado/Downloads/11633-10669-1-

PB%20(1).pdf). 

2.3. Sentencia condenatoria 

Se entiende que la sentencia es el acto procesal que contiene dentro la 

decisión judicial sobre los hechos debatidos en juicio, si el debate del juicio ha 

generado convicción es decir certeza en el juzgador que la acusación tiene 

fundamento la sentencia será condenatoria.  

Para el procesalista italiano VÁSQUEZ ROSSI (1995) entiende por 

sentencia que: 

El proceso tiende hacia su resolución final que es la sentencia, en ella se 

manifiesta en plenitud el poder jurisdiccional, ya que es el acto por 

antonomasia de esta naturaleza. Toda la actividad de investigación y debate, 

las alegaciones de las partes sobre las cuestiones de hecho y de derecho, 

confluyen naturalmente hacia ese punto conclusivo en el que se definirá todo 

lo relativo al objeto procesal, declarándose, a través del órgano habilitado 

para ello, la voluntad de la ley, conforme a las circunstancias del caso. (p,  

447).  

Por su parte, el artículo 406° del Código Nacional de Procedimientos 

Penales de los Estados Unidos Mexicanos, disponen: 

La sentencia condenatoria fijará las penas, o en su caso la medida de 

seguridad, y se pronunciará sobre la suspensión de las mismas y la eventual 

aplicación de alguna de las medidas alternativas a la privación o restricción de 

libertad previstas en la ley. La sentencia que condenare a una pena privativa 
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de la libertad, deberá expresar con toda precisión el día desde el cual 

empezará a contarse y fijará el tiempo de detención o prisión preventiva que 

deberá servir de base para su cumplimiento. La sentencia condenatoria 

dispondrá también el decomiso de los instrumentos o efectos del delito o su 

restitución, cuando fuere procedente.  

Finalmente, opinamos que la sentencia condenatoria solo podrá darse 

cuando se le haya generado la plena convicción al jugador de que los hechos 

materia de imputación expuestos por el fiscal si tienen sustento jurídico y 

factico en la etapa de juicio oral, y esta debe estar debidamente motivada, a 

su vez si los hechos que se le atribuyen al imputado no tiene una 

fundamentación adecuada o tiene duda razonable el juzgador tendría que 

emitir una sentencia absolutoria. 

3. CONCEPTO DE JUEZ NATURAL 

Este es un principio que está consagrado en el segundo párrafo del inciso 3) 

del artículo 139° de la Constitución Política del Perú el cual se refiere a:  

La existencia de un instructor o juzgador antes de la comisión del delito. Este 

principio se da a razón de la eliminación de toda sospecha de imparcialidad y 

falta de ecuanimidad del juzgador.  

En el mismo orden de ideas, el jurista LANDA ARROYO (2003), con 

respecto al derecho del juez natural, señala que este constituye:  

Una garantía de independencia e imparcialidad del juez frente a los demás 

poderes públicos e implica: a) la unidad judicial que supone la incorporación del 

juez al Poder Judicial y el Tribunal Constitucional, b) el carácter judicial 

ordinario que significa la prohibición de crear tribunales y juzgados de 
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excepción ni para judiciales y; c) la predeterminación legal del órgano judicial, 

por la cual solamente mediante ley del Congreso se puede crear cualquier 

órgano jurisdiccional; para concluir señalando que en última instancia del 

derecho al juez natural se infiere el derecho al juez imparcial (p, 202-203).  

El maestro BERDUCIDO, manifiesta en cuanto el principio de Juez Natural lo 

siguiente: 

Para que se cumpla efectivamente con la garantía del juez natural, es 

necesario que la determinación legal del cargo del juez, sea con anterioridad a 

los hechos que se juzgarán. Es decir, deberá ser un juez legal y preestablecido. 

Las causas por las cuales se califica el primer acto del procedimiento, deberán 

ser analizadas, ante un juez o tribunal que haya estado ya laborando 

legalmente antes de que éstas sucedan (En: 

http://hectorberducido.files.wordpress.com/2008/03/el-juez-natural-y-la-

prohibicion-de-las-comisiones-especiales.pdf).    

Por su parte, el doctrinario ROMBOLI (2005) precisa que:  

El Principio del Juez Natural no garantiza la imparcialidad del Juez entendida 

como desvinculación o indiferencia a la causa a decidir respecto del cual no 

vemos cual es el aporte real del principio en cuestión lo que garantiza es que el 

Magistrado competente no será un juez elegido específicamente para el 

procedimiento, y por ello seguramente será parcial. (p, 203). 

El artículo 8.1° de la Convención Americana de Derechos Humanos, es claro 

al señalar lo siguiente: 

“Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de 

un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente e 
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imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 

cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de 

sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 

carácter”.  

En consecuencia, somos de la opinión que para que se garantice un debido 

proceso judicial, todo ciudadano tiene el derecho a un juez natural, y ello se 

presencia cuando un acusado es procesado por el juez que le corresponde 

según las reglas fijadas anticipadamente por la Constitución Política y el 

código penal, en ese mismo sentido el acusado debe tener la certeza de que 

el juez que lo va juzgar no se encuentra parcializado por el contrario es 

totalmente imparcial, y fue nombrado con anterioridad de acuerdo a la ley. 

4. EL JUEZ NATURAL COMO GARANTIA PROCESAL 

En lo que se refiere al juez natural, el profesor español GONZÁLEZ PÉREZ 

(1980) lo ha descrito como: 

Una de las garantías constitucionales del Debido Proceso para hacer 

efectiva la tutela jurisdiccional, ya que la presencia del derecho a un juez 

imparcial resulta una de las condiciones previas a dictar sentencia. El Juez 

Natural para un eficiente desarrollo en la labor jurisdiccional debe presentar las 

siguientes características: debe ser competente en cuanto se encuentra 

facultado para resolver conflictos de intereses, imparcial en el desarrollo del 

proceso e independiente en cuanto no debe estar sometido a ninguna presión 

para resolver un conflicto, es decir, debe resolver de acuerdo a la Constitución, 

la Ley y su criterio en base a las pruebas aportadas por las partes (p, 123) 
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En síntesis, la presencia del juez natural genera confianza en el acusado de 

ser juzgado por un juez que ya está preestablecido por la ley constitucional 

para juzgarlo y de esa manera no se vulnere su derecho a un debido proceso. 

5. EL JUEZ IMPARCIAL 

5.1. Concepto 

Una de las características del juez es su imparcialidad en el mismo sentido 

el jurista PEDRAZ PENALVA, citado por SAN MARTÍN CASTRO (2006), 

desde una perspectiva analítica señala que:  

Es posible separar imparcialidad, independencia y neutralidad; juez 

independiente es el que dentro del espacio competencial que le viene 

constitucionalmente reconocido con carácter exclusivo lleva a cabo su función 

de aplicar la ley, juez imparcial es el sometido a la ley cuya decisión debe 

ajustarse a sus mandatos; por último, si bien el juez, por definición ha de ser 

imparcial, en cambio no ha de ser neutral, en tanto se entienda este concepto 

como algo más que objetividad (p, 94-95). 

El artículo 8° de la Convención Americana que, en su número primero, 

indica que: 

“Toda persona tiene derecho ser oída, con las debidas garantías y dentro 

de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e 

imparcial”. 

Consideramos que la actuación del juez debe estar libre de cualquier 

condición y este debe tener un rol imparcialidad, pues de esa manera 

garantiza su amenidad con respecto de las partes y del objeto del proceso en 

concreto como postulado esencial, el juez no debe estar en dos roles 
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distintos, es decir de juez y de parte. En el mismo sentido se debe entender 

que el derecho al juez imparcial se enuncia como el derecho de los 

ciudadanos a que sus litigios y controversias de naturaleza jurídica sean 

decididos por un juez imparcial y ajeno al conflicto. 

5.2. Naturaleza jurídica 

Nos encontramos ante la exigencia mediante la cual se garantiza que el 

funcionario encargado de la resolución jurídica del conflicto criminal no posea 

algún interés particular en el sentido que habrá de tener ésta, más allá de la 

correcta aplicación de las normas del Derecho penal. En verdad nos 

encontramos frente a una de las garantías más importantes de cualquier tipo 

de proceso, pues el primero de los requisitos estructurales que ha de cumplir 

necesariamente cualquier juez o Tribunal, para poder ser considerado como 

tal, es el carácter o condición de tercero ajeno al conflicto que ante él planteen 

las partes procesales demandando su solución. La actividad judicial es, ante 

todo, una actuación "desinteresada", pudiendo afirmarse que la legitimación 

judicial se encuentra antitéticamente opuesta a la de las partes: en tanto que 

la legitimación de éstas se determina por la titularidad de un derecho o la 

existencia de un interés en el proceso, la del juez provienen precisamente de 

esa ausencia de interés con el objeto procesal tal como lo menciona 

(SALMON RIVERA, 2010, p, 45). 

6. EL JUEZ NATURAL EN LA LEGISLACION COMPARADA 

6.1. En Argentina 

En el Artículo 18 de la Constitución de la Nación Argentina se establece 

que: 
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Nadie puede ser penado sin juicio previo, fundado en ley anterior al hecho” 

destacándose que no es cualquier juicio previo para satisfacer la garantía, 

exigiéndose que aquél sea tramitado en un plazo razonable, pauta que asume 

mayor relevancia en materia penal, toda vez que se debe mantener un 

respeto por la dignidad del hombre, que en el caso del sospechoso de la 

comisión de un delito, quiere poner fin a la situación de incertidumbre y, 

eventualmente, de privación de liberta.  

Al establecer que los individuos deben ser “juzgados” por “jueces”, se deja 

claramente establecido que sólo tienen “jurisdicción” para llevar adelante el 

“juicio previo” y aplicar el Código Penal, los tribunales federales o provinciales 

que integran el Poder Judicial (art. 75 inc. 12, CN). Esto resulta coherente con 

la prohibición dirigida al Poder Ejecutivo de ejercer "funciones judiciales" (art. 

109, CN) y la precisa delimitación del único motivo por el que autoriza el 

Poder Legislativo la consideración de delitos: el análisis de su incidencia 

sobre la responsabilidad política de altos funcionarios públicos para 

removerlos de sus cargos (arts. 53 y 59, CN), a fin de que puedan quedar 

luego sujetos a “acusación, juicio y castigo, conforme a las leyes, ante los 

tribunales ordinarios” (arts. 60 y 115, CN). Entonces, si no se tratara de un 

juez o tribunal del Poder Judicial, cualquier autoridad que pretenda “ejercer 

funciones judiciales”, configurará una "comisión especial" prohibida por el art. 

18 de la Constitución (En: 

http://www.profprocesalpenal.com.ar/archivos/9c56835f-

.Manual.Cordoba.pdf).   
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En ese sentido somos de la opinión que de acuerdo a lo que manifiesta la 

doctrina argentina y su regulación constitucional podemos mencionar que 

tiene una similar conceptualización a la que manifiesta la doctrina peruana 

toda vez que se considera al juez natral como el juez u órgano jurisdiccional 

designado por la ley anteriormente al hecho que provoca el proceso 

6.2. En Chile 

En el Código Procesal Penal de Chile en su Artículo 2ª regula al juez 

natural como el principio por el cual:  

“Juez natural. Nadie podrá ser juzgado por comisiones especiales, sino por 

el tribunal que señalare la ley y que se hallare establecido por ésta con 

anterioridad a la perpetración del hecho”.  

En el artículo 19°, número 3 inciso 5 del Código Procesal Penal Chileno 

regula que:  

“Esta garantía al juez natural, es decir, la garantía de poder litigar ante el 

juez que debe conocer del asunto controvertido y no de cualquier juez que 

después, inclusive al término del juicio se le pudiere solicitar la incompetencia 

(supongamos un ejemplo manifiesto, tramitación de un robo ante un tribunal 

civil) está garantizada por la constitución en el "debido proceso" o más 

propiamente, en la garantía a un “proceso debido” o aún más en la garantía a 

un “racional y justo procedimiento.”  

6.3. En España 

Ni la constitución española ni la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 

español hacen referencia a la noción de Juez Natural- No obstante, el artículo 

de la Constitución española sí hace referencia al “juez ordinario 
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predeterminado por la ley” y a “un proceso” con todas las garantías, nociones 

a partir de las cuales el Tribunal Constitucional construye una serie de 

exigencias que se corresponden con la noción de Juez Natural de nuestra 

Sala Constitucional.  

A partir del año 2000, la jurisprudencia se refiere fundamentalmente a 

cuestiones procesales. Probablemente, el admirable progreso del estado d 

derecho en España explique que sea jurisprudencia no haga mención a temas 

de principios, tal como sucede con la Corte Interamericana, debido a que las 

infracciones groseras al derecho al Juez Natural sean prácticamente 

inexistentes. (p, 228. En 

https://books.google.com.pe/books?id=PXLVzGiFTMsC&pg=PA228&lpg=PA2

28&dq=juez+natural+en+espa%C3%B1a&source=bl&ots=DLgZ15FP0N&sig=

DxulcI4PONaOcRUDxjVGs3QTidU&hl=es-

419&sa=X&ved=0ahUKEwiWrJ_ZyNzWAhXC4iYKHYpRDX84ChDoAQgvMAI

#v=onepage&q=juez%20natural%20en%20espa%C3%B1a&f=false).  

6.4. En Guatemala 

En la República de Guatemala en su Constitución Política en el artículo 

12°, dispone que:  

“Nadie podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sido 

citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente y 

preestablecido”.  

El Código Procesal Penal desarrolla lo siguiente en su artículo 7°.- 

independencia e imparcialidad:  



 48 

El juzgamiento y decisión de las causas penales se llevará a cabo por 

jueces imparciales e independientes, sólo sometidos a la Constitución y a la 

ley. La ejecución penal estará a cargo de los jueces de ejecución. 
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SUB CAPITULO II: 

HACINAMIENO PENITENCIARIO Y BENEFICIOS PENITENCIARIOS 

1. ANTECEDENTES DEL SISTEMA PENITENCIARIO PERUANO 

Los inicios del sistema penitenciario peruano se manifiestan en su evolución 

a lo largo de la historia, señalan los juristas CÁRCAMO, GUARNIZO, 

MENDOZA, PAJARES y VIGNOLO (2015) que:  

El objetivo y concepto de cárceles han evolucionado a lo largo de la historia 

de la humanidad y la del Perú no ha sido ajeno a ello. Se crearon con la 

finalidad de aislar al delincuente para, a través de distintos mecanismos que 

lleva a cabo la administración penitenciaria, resocializarlo y, posteriormente, 

reincorporarlo en la sociedad. Durante el Perú colonial (1532-1821), periodo en 

el que se podría afirmar la existencia de un incipiente derecho penitenciario, en 

toda villa o ciudad existían centros de reclusión, o cárceles, cuya finalidad era 

custodiar y guardar a los delincuentes.  

En un posterior contexto, en 1853, Paz Soldán viajó a los EUA con la 

finalidad de visitar cárceles y casas de corrección Producto del viaje, con fecha 

24 de noviembre de 1853, elaboró un informe recomendando al gobierno la 

construcción de dos penitenciarías, una en Lima y otra en Cusco. 

Recomendación que recién se atendería en 1862, cuando se construyó la 

Penitenciaría de Lima. Tres décadas después, en 1892, durante el gobierno del 

coronel Remigio Morales Bermúdez, se construyó e inauguró la Penitenciaría 

Central. Entre 1963 y 1968, en el primer gobierno del arquitecto Fernando 

Belaunde Terry, se construyó en Lima el Centro Penitenciario de Lurigancho y 

se inició la construcción del Centro Penitenciario de Ica (Cachiche) y de la 
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cárcel de Quenqoro en Cusco. El 6 de marzo de 1985 se promulgó el Código 

de Ejecución Penal, aprobado mediante el Decreto Legislativo 330 y, el 12 de 

junio del mismo año, se promulgó su Reglamento, aprobado mediante el 

Decreto Supremo N° 012. Estas normas ordenaron la creación del actual INPE, 

cuya misión es dirigir y controlar, técnica y administrativamente, el sistema 

penitenciario nacional asegurando una adecuada política penitenciaria que 

favorezca la reeducación, la rehabilitación y la reincorporación del interno a la 

sociedad; y el establecimiento y el mantenimiento de la infraestructura 

penitenciaria (p, 17-20). 

A lo largo de la historia el sistema penitenciario ha ido evolucionando y en 

especial en nuestro país pues desde la creación del primer centro penitenciario, 

hasta la actualidad siguen en la misma línea para lo cual fue creado que era la 

reclusión del delincuente con distintos fines. A su vez también debemos 

manifestar que actualmente el sistema penitenciario se encuentra administrado 

por el Instituto Nacional Penitenciario. 

2. CONCEPTO DE HACINAMIENTO PENITENCIARIO 

Es de conocimiento general que las cárceles peruanas están abarrotadas de 

personas, es decir existe sobrepoblación penitenciaria, la misma que el 

tratadista Small Arana (2006) refiere que: 

El término “hacinamiento” refleja en realidad un contraste entre un denso 

número de personas con una unidad de superficie o área física. El 

hacinamiento es el germen de una serie de problemas que se presentan al 

interior del establecimiento penitenciario que afectan la seguridad no sólo del 

interno sino del propio recinto carcelario (12, 14-15).  
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En el terreno penitenciario, Sistema es la reunión ordenada de los modernos 

principios de la Ciencia Penitenciaria aplicados a una determinada realidad, 

debiéndose considerar factores como el lugar, la época, los medios materiales 

y culturales del país en donde se le hará funcionar (ALTAMANN, 1962, p, 59). 

Por su parte LÓPEZ REY, dice que:  

El sistema es el conjunto de reglas y principios más o menos efectivos cuyo 

objeto es indicar como debe ser llevado a cabo el fin asignado a la función 

penal (1975, p, 492).  

Opinamos que para que haya hacinamiento implicaría la presencia de un 

gran número de personas en un espacio reducido.  Esto generado producto 

del poco espacio en los establecimientos penitenciarios, produciendo la 

generación de un ambiente no apto para la supervivencia de todos los internos 

ya que tanto los recursos como los elementos característicos de ese espacio 

empiezan a perder sus rasgos esenciales, afectando con ellos sus derechos 

fundamentales como a vivir en lugar adecuados para cumplir la pena, a la 

dignidad humana, a recibir una adecuada alimentación, salud, educación, con 

los fines de resocializarse y poder reintegrarse al seno de la sociedad. 

3. SOLUCIONES PARA REDUCIR EL HACINAMIENTO PENITENCIARIO 

De acuerdo a lo que se estableció en el 12º Congreso de las Naciones 

Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal (2010). Las estrategias 

elaboradas para reducir el hacinamiento en las cárceles varían según las 

necesidades específicas de las distintas jurisdicciones. Las prácticas óptimas 

consisten en una labor concertada y amplia por parte de todo el sistema de 

justicia penal, con la cooperación y coordinación de todos los interesados de 
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ese sector. Los Estados deberían analizar sus sistemas nacionales de justicia 

penal en el contexto de su realidad histórica, jurídica, económica y cultural. 

Entre las estrategias concretas cabe mencionar las siguientes: a) velar por que 

el proceso de justicia penal y los programas conexos se aborden mediante un 

enfoque integrado, sostenido y que abarque todo el sistema; b) mejorar la 

eficiencia del proceso de justicia penal; c) establecer políticas integrales sobre 

la imposición de penas; d) aumentar el empleo de medidas sustitutivas de la 

detención y la reclusión, aplicando el principio del encarcelamiento como un 

último recurso y el principio de la proporcionalidad; e) fortalecer el acceso a la 

justicia y los mecanismos de defensa pública; f) elaborar o reforzar, según 

corresponda, las disposiciones para la puesta en libertad anticipada; g) 

fortalecer las medidas para prevenir la reincidencia, como los programas de 

rehabilitación y reinserción; h) aumentar la capacidad de las cárceles, si es 

absolutamente necesario; e i) realizar actividades de investigación y desarrollo 

en relación con los sistemas de información para los sectores judicial y 

penitenciario. Las estrategias destinadas a reducir el hacinamiento deberían 

tener en cuenta las cuestiones de género y responder eficazmente a las 

necesidades de los grupos vulnerables (p, 11. En: 

https://www.unodc.org/documents/crime-congress/12th-Crime-

Congress/Documents/A_CONF.213_16/V1050423s.pdf).  

Se presentan a continuación, algunas estrategias prioritarias que podrían 

implementarse para reducir el hacinamiento y disminuir sus efectos:  

La Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas 

de la libertad (Reglas de Tokio) aprobadas en el VIII Congreso de las Naciones 
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Unidas sobre Prevención del delito y tratamiento del delincuente, establecen en 

el artículo 1.5°:  

Los Estados Miembros introducirán medidas no privativas de la libertad en 

sus respectivos ordenamientos jurídicos para proporcionar otras opciones, y de 

esa manera reducir la aplicación de las penas de prisión, y racionalizar las 

políticas de justicia penal, teniendo en cuenta el respeto de los derechos 

humanos, las exigencias de la justicia social y las necesidades de rehabilitación 

del delincuente.  

Por nuestra parte, creemos necesario que para poder reducir el 

hacinamiento carcelario en nuestro país, se debe respetar y cumplir con la 

política carcelaria, el operador de justicia debe valorar de una mejor manera las 

conductas que tipifica y que conlleva al encarcelamiento de una persona, por 

conductas levemente reprochables. Tratando de hacer efectivo el uis pudendi 

del estado como una última ratio. Se debe trabajar arduamente para poder 

tratar de cumplir con el fin resocializador de la pena, y de esa manera evitar la 

reincidencia a los penales. 

4. ANTECEDENTES DE LOS BENEFICIOS PENITENCIARIOS 

Históricamente este instituto jurídico ha sido identificado como PROBATION 

término que ha sido criticado ya que su raíz etimológica produce ciertas 

confusiones viene del Latín Probaré que quiere decir “Probar”; otros autores 

manifiestan que viene del Latín “probatio”, palabra 15 que significa “prueba, 

ensayo o examen”; su origen se remontaría al “recognizance” inglés, previsto 

en el Estatuto del Rey Enrique III de 1361 como una forma de garantía de 

buena conducta. El origen de la probation se ubica en una experiencia llevada 



 54 

a cabo por el magistrado inglés Mathew Davenport Hill9 con infractores 

juveniles. Favorecido por la tolerancia del sistema de derecho imperante, este 

juez sometía a proceso a ciertos menores, pero no concretaba la declaración 

de culpabilidad y condena, sino que aplazaba su pronunciamiento en tanto 

colocaba a prueba al inculpado; si éste superaba exitosamente esa etapa, se 

daba por extinguida la causa.  

En definitiva su concepción es entendida que una vez una persona ha sido 

oída y vencida en juicio y esta es declarada responsable de la infracción penal 

que se le atribuye y se le impone una pena, existe la posibilidad que a esta 

persona se le suspenda la ejecución de esa sentencia a cambio de que cumpla 

ciertas condiciones por un periodo de prueba que lo establece el tribunal; es 

precisamente por ello que se le atribuye este término de PROBATION en vista 

que el declarado responsable es sometido a PRUEBA, LA PROBATION 

implica, previa constatación de la culpabilidad de un acusado, un acuerdo entre 

el Estado y aquel mediante el cual el primero promete mantener en suspenso el 

pronunciamiento de una sentencia de prisión a cambio de que el segundo 

cumpla por un lapso determinado con ciertas condiciones. Si la prueba se 

cumple de manera satisfactoria, entonces se extingue la acción penal sin 

registros respecto de su culpabilidad. En cambio, si la persona sometida a 

prueba (probando) viola las condiciones impuestas, el tribunal está facultado 

para modificar, ampliar o revocar la suspensión. En el caso de revocación, 

continúa el juicio hasta el dictado de la sentencia y, eventualmente, la ejecución 

de la pena. (GUTIERREZ CASTRO, LARIOS DOMINGUEZ, y PEREZ 

RENDEROS, p, 14-15). 
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5. DEFINICION DE BENEFICIOS PENITENCIARIOS 

Los beneficios penitenciarios no son derechos de los internos, siendo que en 

opinión de SMALL ARANA (2006):  

Un beneficio penitenciario, es una gracia, un favor que se le otorga a una 

persona, es decir, tiene una génesis premial, en cambio, cuando nosotros 

hablamos de derecho nos referimos a una facultad de exigir todo lo establecido 

en nuestro favor por la ley. (p, 66). Finalmente concluye que: son verdaderos 

incentivos, concebidos como derechos espectaticios del interno que le 

permitirán observar las normas de conducta en el campo penitenciario, 

tendientes a lograr una menor permanencia en el establecimiento penal 

mediante los mecanismos de la redención de pena por el trabajo y la 

educación. Para luego alcanzar la semilibertad y la liberación condicional, 

accediendo paulatinamente a la libertad, por ello los beneficios penitenciarios 

no pueden concebirse como un derecho o como una gracia; pues sí así fuera, 

en el primer caso, habría simplemente una exigencia de carácter obligatorio de 

cumplir los requisitos determinados para su concesión, que le harían perder su 

concepción dentro del tratamiento penitenciario y el sistema progresivo, más 

aún cuando el ´penado sigue siendo uno más del establecimiento penal, en 

tanto no alcance su libertad definitiva (p, 68).  

Por su parte, BUENO AURUS (1989) señala que: 

La legislación nacional los considera como derechos subjetivos de los 

internos, ciertamente condicionados porque su aplicación no procede 

automáticamente por el sólo hecho de que quien lo solicita se encuentre 

privado de su libertad, sino que está supeditado a presupuestos establecidos 
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en la norma, que en ocasiones, exige un juicio de valor sobre las circunstancias 

subjetivas (situaciones difíciles o arriesgadas), que no implican que la actividad 

técnica requerida sea arbitraria ni condicionada, pues su aplicación y desarrollo 

es de naturaleza científica, de lo contrario, su existencia sería lírica (p, 999-

1000). 

Sobre el particular, el TRIBUNAL CONSTITUCIONAL ha señalado que: 

Los beneficios penitenciarios no son derechos fundamentales, sino garantías 

previstas por el Derecho de Ejecución Penal, cuyo fin es concretizar el principio 

constitucional de resocialización y reeducación del interno. En efecto, a 

diferencia de los derechos fundamentales, las garantías no engendran 

derechos subjetivos, de ahí que puedan ser limitadas. Las garantías persiguen 

el aseguramiento de determinadas instituciones jurídicas y no engendran 

derechos fundamentales a favor de las personas. Por otro lado, no cabe duda 

de que aun cuando los beneficios penitenciarios no constituyen derechos, su 

denegación, revocación o restricción de acceso a los mismos, debe obedecer a 

motivos objetivos y razonables. (Fundamento Jurídico 3 de la Sentencia 0842-

2003-HC/TC). 

En ese mismo sentido, GÓMEZ DE LA TORRE (2001) señala que:  

Los beneficios penitenciarios tienen su razón de ser en los principios 

constitucionales de los fines de la pena (…), es decir, en la reeducación y en la 

reinserción social: la prevención especial y el tratamiento y en los factores 

positivos en la evolución de la personalidad del recluso para individualizar la 

condena impuesta, haciendo así una aplicación del principio de sentencia 

indeterminada y ofrecimiento al penado estímulos gratificantes para lograr su 
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adhesión a esos modos de comportamiento que puedan valorarse como 

indiciarios de esa evolución positiva, cumpliendo las prescripciones de un 

programa de tratamiento individualizado” (p, 377).  

Consecuentemente la definición de beneficios penitenciarios, partiendo de 

las antes mencionadas, podría resumirse como el bien que recibe el interno 

sentenciado y recluido en un establecimiento penitenciario, con la finalidad de 

corregirlo, esto es que los beneficios en si vendrían a ser acciones 

favorecedoras para los internos sentenciados y recluidos en los penales tal 

como manifiesta el doctrinario ZEGARRA AZULA, (2010, p, 2). 

Por su parte el profesor SOLIS ESPINOZA (1999) comenta que: 

Son incentivos que el estado concede a efectos de dar bienestar al interno 

para lograr su readaptación social, mediante la acción de diversas acciones de 

terapia, educación y disciplina, basados en el autocontrol que lo obligara a su 

reingreso de no conducirse, respetando las normas de convivencia social (p, 

292). 

A su vez el jurista CALLIRGOS VELARDE (2012) conceptualiza que: 

Los beneficios penitenciarios son mecanismos que promueven la 

resocialización del privado de libertad a través de su participación en 

actividades laborales, educativas, y los servicios psicológicos, legales y 

sociales que ofrece la administración penitenciaria, así como a través de las 

actividades que los propios internos implementan con tal finalidad. Los 

beneficios penitenciarios son también mecanismos jurídicos que permiten 

reducir la permanencia en prisión de un condenado a pena privativa de libertad 

efectiva, así como a mejorar sus condiciones de detención (p, 29).  
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Finalmente, somos de opinión que los beneficios penitenciarios pueden 

definirse como una gracia, un favor que se le otorga a una persona, el conjunto 

de mecanismos jurídicos que permiten el acortamiento de la condena o, al 

menos, el acortamiento de su reclusión efectiva. 

6. FUNDAMENTACION JURIDICA DE LOS BENEFICIOS PENITENCIARIOS 

Los principios de reeducación y reinserción social hallan la fundamentación 

normativa de los beneficios penitenciarios, que inspiran la aplicación dela pena, 

en virtud del mandato constitucional del art. 139º, inc. 22. Dado que se ha 

comprobado que la existencia de una serie de beneficios que estimulen al 

penado para mejorar su condición dentro del ámbito penitenciario, es uno de 

los elementos indispensables para la consecución de la pretendida 

reintegración del recluso en la vida libre.   

A su vez el Decreto Legislativo N° 330 de 1985, Código de Ejecución Penal, 

completa el catálogo de beneficios penitenciarios establecidos en nuestro 

Código actual, con el mal llamado beneficio de "visita íntima", y otras 

recompensas o beneficios extraordinarios, otorgados por la autoridad 

penitenciaria a cambio de buena conducta. 

Por su parte, el Decreto legislativo. N° 654, actual Código de Ejecución 

Penal, dedica el Capítulo cuarto del Título II, a los beneficios penitenciarios, 

caracterizándole una redacción más estructural y taxativa 

(En:http://www.monografias.com/trabajos88/beneficiospenitenciarios/beneficios

penitenciarios.shtml#ixzz4vDwbGKSm). 

En consecuencia, opinamos que es gracias a los beneficios penitenciarios 

considerados como gracias o premios que se ofrecen a los internos privados de 
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su libertad personal hayan su fundamento para una adecuada resocialización, 

en el entendido de que gracias a ellos pueden acortar su pena y pueden 

reintegrarse al seno de la sociedad. 

7. CLASES DE BENEFICIOS PENITENCIARIOS 

7.1. Permisos y salidas 

Tal como señala NEUMAN (1997) quien manifiesta que: 

Las salidas consisten en permitir por distintos motivos a uno o más 

reclusos, el abandono temporal del establecimiento donde se alojan, para 

trabajar durante el día en oficinas, talleres e incluso organismos ministeriales 

o municipales sin que nada denote su procedencia; en segundo lugar, por 

razones de humanidad a fin de calmar la ansiedad del condenado derivada de 

circunstancias familiares (enfermedades graves o muertes); en tercer lugar, 

para armonizar las necesidades sexuales; etc. (p, 67). 

Por otro lado en la actualidad nuestro Código de Ejecución Penal, Decreto 

Legislativo Nº 654, que en su artículo 43º otorga el permiso de salida por un 

plazo de 72 horas tal como lo señala:  

“El permiso de salida puede ser concedido al interno hasta un máximo de 

72 horas, en los casos siguientes: 1. Enfermedad grave, debidamente 

comprobada con certificación médica oficial, o muerte del cónyuge o 

concubino, padres, hijos o hermanos del interno. 2. Nacimiento de hijos del 

interno. 3. Realizar gestiones personales, de carácter extraordinario, que 

demanden la presencia del interno en el lugar de la gestión. 4. Realizar 

gestiones para la obtención de trabajo y alojamiento ante la proximidad de su 

liberación. Este beneficio puede ser concedido por el Director del 
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Establecimiento Penitenciario, dando cuenta al representante del Ministerio 

Público y, en su caso, al Juez que conoce del proceso, y adoptará las 

medidas necesarias de custodia, bajo responsabilidad”.  

Según el jurista CALLIRGOS VELARDE (2012):  

El Permiso de Salida es un beneficio penitenciario que permite al interno 

una salida temporal del establecimiento penal, hasta por un máximo de 72 

horas, acompañado por una custodia que garantice su retorno. El beneficio 

puede ser concedido en los siguientes casos: Enfermedad grave debidamente 

comprobada con certificación médica oficial o muerte del cónyuge o 

concubino, padres, hijos o hermanos del interno; Nacimiento de hijos del 

interno; Realizar gestiones personales de carácter extraordinario que 

demanden la presencia del interno en el lugar de la gestión; y, Realizar 

gestiones para la obtención de trabajo y alojamiento ante la proximidad de su 

liberación. Atendiendo a las razones extraordinarias de su concesión, el 

beneficio de Permiso de Salida puede concederse incluso cuando el interno 

se encuentre sancionado por una falta grave, en caso de que se fundamente 

en la muerte de un familiar o en una enfermedad grave. En estos casos, el 

interés humanitario prevalece sobre el régimen disciplinario (p, 37 y 38).  

Somos de la opinión que el proceso que sigue el interno para su 

reinserción, en este tipo de beneficio encuentra un apoyo importante. Puesto 

que el tratamiento que se le da en el centro penitenciario se encuentra 

complementado con la interacción efectuada por el interno con su familia o 

con la sociedad a través de las salidas transitorias del establecimiento 

penitenciario, motivadas por las ganas y el deseo de trabajar como una 
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persona que estuviese en libertad, o por nacimiento de un hijo, enfermedad, 

entre otros. 

7.2. Redención de la pena por la educación y el trabajo 

El interno dentro del establecimiento penitenciario puede realizar labores 

que le permitan ganarse algunos tipos de beneficios tal como lo menciona el 

jurista ZEGARRA AZULA (2010) según el cual manifiesta que: 

Es importante resaltar que muchas veces los operadores de justicia, toman 

en cuenta antes de evaluar los beneficios  penitenciarios de semi libertad y 

liberación condicional,   la labor realizada por el interno en el establecimiento 

penitenciario donde se encuentra recluido, esto es que valora  si es que el 

interno se ha dedicado a trabajar o a estudiar  durante su estancia en el 

penal, y el tiempo  que viene trabajando y estudiando, ya que esto es un 

indicador de que el interno, está cumpliendo con el tratamiento penitenciario, 

y además está colaborando con su rehabilitación (p, 6).  

En el mismo sentido, el doctrinario MENZALA PERALTA (2001) señala 

que:  

Los beneficios de redención de la pena por el trabajo y la educación, no 

son acumulables si se realizan simultáneamente.  “Es la libertad definitiva del 

interno por haber cumplido la pena impuesta en la sentencia, a la que se ha 

computado los días redimidos por el trabajo o educación realizada en el 

establecimiento penitenciario (p, 23).  

En otras consideraciones para el tratadista CALLIRGOS VELARDE (2012) 

comenta que:  
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La redención de la pena es un beneficio penitenciario que permite a un 

privado de libertad reducir su permanencia en un establecimiento 

penitenciario por realizar una actividad laboral o educativa, que previamente 

ha sido registrada por la autoridad penitenciaria. Pueden redimir pena por 

trabajo o educación, los internos procesados o sentenciados en la forma y 

límites establecidos por Ley para cada uno de los delitos. El tiempo de 

redención de pena que acumulen los internos que tienen la condición jurídica 

de procesados, será reconocido en el cómputo de la redención cuando lo 

soliciten en calidad de sentenciados (p, 53 y 54).  

Cuando mencionamos al trabajo como un factor importante para ayudar a 

la resocialización tenemos que tener en cuenta que, dentro del 

establecimiento penitenciario, es considerado como un derecho y deber 

inherentes a los internos, y es parte del tratamiento penitenciario que además 

sirve para la contribución con el proceso de rehabilitación de los internos, 

siendo que el mismo tiene el carácter de voluntario tal como lo establece el 

artículo 65ª del Código de Ejecución Penal (1991) donde señala lo siguiente:  

“El trabajo es un derecho y un deber del interno, contribuye a su 

rehabilitación, se organiza y planifica atendiendo a su aptitud y calificación 

laboral compatible con la seguridad del establecimiento penitenciario. El 

trabajo que realicen los internos procesados tiene carácter voluntario”.   

Creemos que la redención de la pena por el trabajo y la educación, es un 

beneficio penitenciario, que permite al interno acortar o  reducir su  tiempo de 

permanencia en el establecimiento penitenciario como consecuencia de la 
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realización de trabajo o de su propia educación teniendo en cuenta su 

comportamiento. 

7.3. La semilibertad 

Tal como regula el Artículo 139° en su inciso 22) de la Constitución Política 

del Perú:  

“Mediante los beneficios penitenciarios, como la semilibertad, se autoriza 

legalmente que la pena impuesta por un juez pueda eventualmente 

suspenderse antes de su total ejecución, tal autorización está condicionada a 

que los fines de la pena, a los que se refiere el inciso. 

Según el jurista CALLIRGOS VELARDE (2012), menciona que:  

La semilibertad es un beneficio penitenciario que permite a un interno 

sentenciado egresar del establecimiento penal para efectos de trabajo o 

educación, y cumplir en libertad una parte de su condena, con la obligación de 

observar determinadas reglas de conducta, y siempre que no tenga proceso 

penal pendiente con mandato de detención (p, 71).  

Somos de la opinión que, este beneficio penitenciario consiste en que se 

otorgue anticipadamente la libertad al interno, cuando se considera que está 

próximo a su rehabilitación, poniéndolo a prueba a efectos de saber si el 

tratamiento permitirá su rehabilitación total, además de otras condiciones. 

7.4. Libertad condicional 

Es un mecanismo de prelibertad, basada en autodisciplina y autocontrol del 

interno y que, sometida a reglas de comportamiento, hacen de este beneficio 

un incentivo, adecuado para el tratamiento en libertad SMALL ARANA (2008, 

p, 614).  



 64 

Podemos encontrar regulado este beneficio en el Código de Ejecución 

Penal en el artículo 53°.   

La liberación condicional se concede al sentenciado que ha cumplido la 

mitad de la pena, siempre que no tenga proceso pendiente con mandato de 

detención. Casos especiales. En los casos de los delitos a que se refiere el 

artículo 46, la liberación condicional, podrá concederse cuando se ha cumplido 

las tres cuartas partes de la pena y previo pago del íntegro de la cantidad 

fijada en la sentencia como reparación civil y de la multa o, en el caso del 

interno insolvente, la correspondiente fianza en la forma prevista en el artículo 

183 del Código Procesal Penal. Inaplicabilidad. Este beneficio no es aplicable 

a los agentes de los delitos tipificados en los artículos 296, 297, 301, 302 y 319 

a 323° del Código Penal.  

Por otra parte, el jurista PERALTA BARRIOS (2004) comenta que:  

La liberación condicional no es una libertad definitiva, sino una pre libertad 

otorgada al penado durante el cumplimiento de la condena, pues, el liberado 

condicional sigue siendo un condenado hasta el cumplimiento total de la pena 

impuesta, esto queda claro porque estará sujeto a ciertas reglas de conducta 

cuya inobservancia puede producir la revocatoria del beneficio. La libertad 

condicional tiene doble alcance, moral y social; porque incita a sus 

compañeros de pena a seguir el ejemplo, realizándose por esta vía la 

pretensión rehabilitadora de la pena que el Estado persigue (p, 64-65). 

En síntesis, se le otorga la liberación condicional al interno de un centro 

penitenciario como un beneficio penitenciario, siempre y cuando este haya 

cumplido la mitad de la condena impuesta o cuando hubiere cumplido, en 
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determinados delitos, las tres cuartas partes de su pena, siempre que no tenga 

proceso pendiente con mandato de detención. 

7.5. La visita intima 

El derecho de toda persona privada de libertad, de ser tratado 

humanamente y con respeto a su dignidad se interpreta como el derecho a 

vivir en condiciones de detención compatibles con las necesidades físicas, 

psicológicas, sociales y espirituales del ser humano, es decir, respetando una 

serie de normas mínimas que van mucho más allá de la prohibición de la 

tortura y de los tratos crueles e inhumanos. Es dentro de este derecho 

inherente a la persona humana que se encuentra la visita íntima tal como lo 

comenta el doctrinario BLOSSIERS HÜME (2000, p, 187).  

Código ejecución penal artículo 58° regula este beneficio señalando que:  

“La visita íntima tiene por objeto el mantenimiento de la relación del interno 

con su cónyuge o concubino, bajo las recomendaciones de higiene y 

planificación familiar y profilaxis médica. Es concedido por el Director del 

Establecimiento Penitenciario, conforme al Reglamento”.  

Por otra parte, el jurista CALLIRGOS VELARDE (2012) considera que:   

Es un beneficio al que pueden acceder todas las personas privadas de 

libertad, procesadas o sentenciadas, que tengan la condición de casadas o 

convivientes. Corresponde a la administración penitenciaria calificar la 

situación de convivencia entre un interno o interna y su pareja, que, no siendo 

casados, tienen relaciones afectivas permanentes. Usualmente, se entiende 

que la convivencia es una relación afectiva de carácter permanente entre dos 

personas (p, 41).  
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El Tribunal Constitucional, en Sentencia N.° 01575-2007-PHC/TC, ha 

formulado importantes precisiones sobre el beneficio de la visita íntima, así 

señala que:   

“Es una forma de protección de la familia, El Tribunal Constitucional afirma 

que la visita íntima coadyuva en la consolidación de la familia y en el proceso 

de resocialización del interno, ya que las condiciones de hacinamiento e 

higiene de los establecimientos penitenciarios generan en éste un deterioro 

de su integridad (física, psíquica y moral) que frecuentemente sólo pueden ser 

compensados con el amor que brinda la familia. Por otro lado, si bien hay 

varios mecanismos para proteger a la familia, la visita íntima fortalece los 

vínculos de la pareja, lo que repercute en una relación armónica con los hijos. 

Por ello, el Tribunal Constitucional enfatiza que “las limitaciones 

desproporcionadas de las visitas íntimas entre los internos y sus parejas 

(cónyuge, concubina o concubino) vulnera el deber especial de la familia 

reconocido en el artículo 4 de la Constitución”. Es una manifestación del 

derecho al libre desarrollo de la personalidad Según el Tribunal, este derecho 

se ve plasmado en la sexualidad del ser humano, por cuanto la visita íntima 

es una de las principales manifestaciones de la sexualidad: De ahí que pueda 

considerarse que uno de los aspectos que conforman el desarrollo de una 

vida en condiciones dignas sea la posibilidad de tener relaciones sexuales”. 

Somos de la opinión que, la visita íntima constituye un aspecto básico del 

tratamiento penitenciario en el plano correspondiente a la vinculación social y 

evita las desviaciones y aberraciones sexuales que una prolongada 

abstinencia puede provocar; no debe ser excluido de dicho beneficio ningún 



 67 

interno, salvo que existan motivos de orden médico o disciplinario a su vez 

permite a el interno que su esposa o concubina pueda ingresar para poder 

satisfacer sus necesidades sexuales básicas. 

7.6. Otros beneficios recompensas 

El Código ejecución penal artículo 58° regula este beneficio señalando que:      

“Los actos que evidencian en el interno espíritu de solidaridad y sentido de 

responsabilidad, tanto en el comportamiento personal como en la actividad 

organizada en el Establecimiento Penitenciario, son estimulados mediante 

recompensas que otorga el Consejo Técnico Penitenciario y que son 

anotadas en su expediente personal. Estas recompensas son: 1. Autorización 

para trabajar en horas extraordinarias. 2. Desempeñar labores auxiliares de la 

Administración Penitenciaria, que no impliquen funciones autoritativas. 3. 

Concesión extraordinaria de comunicaciones y visitas. 4. Otras que determine 

el Reglamento” 
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SUB CAPITULO III: FINES DE LA PENA – RESOCIALIZACION 

1. EL CONCEPTO DE PENA 

La pena debe ser entendida como la consecuencia jurídica ante la comisión 

de un hecho punible, y se concreta en la privación de bienes jurídicos prevista 

en la Ley que se impone por los órganos jurisdiccionales competentes al 

responsable de un hecho delictivo tal como señala (BERDUGO ET AL, 2004, p, 

25). 

Por otra parte, el profesor GARCÍA CAVERO citando a Jakobs, (2012) 

menciona que:   

Para que el derecho penal cumpla su prestación no basta con imputar el 

hecho penalmente relevante a un sujeto imputable. La reacción frente al delito 

debe objetivarse en el mismo nivel que el propio hecho del autor, por lo que la 

pena debe constituir el retiro de los medios de integración incorrectamente 

administrados. (…) En consecuencia, el efecto comunicativo de la pena debe 

estar orientado socialmente a mostrar el fracaso del autor, pues, de lo 

contrario, la pena no podrá restablecer la vigencia de la norma infringida. Está 

claro que la forma y la medida aflictiva de la sanción penal dependerán de 

consideraciones históricas y culturales de cada sociedad (p, 805).  

De acuerdo a esta teoría, el profesor nacional VILLAVICENCIO TERREROS 

(2009) manifiesta:  

La pena es un mal e implica sufrimiento, dolor y aflicción a la persona 

humana. Sin embargo, su aceptación o negación categórica dependerá de si es 

posible comprobar su utilidad en el caso específico. Es la teoría de la pena la 

que busca identificar dicha utilidad o fin limitando al poder penal, pero sin 
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embargo faltaría comprobar si en la realidad se cumple o se hace efectiva 

dicha utilidad. Si el Estado asume el cumplimiento de la utilidad de la pena y 

con ella logra sus efectos, el poder penal habrá sido ejercido 

satisfactoriamente, pues se habrá sujetado a los límites punitivos (p, 46).  

A su vez, REÁTEGUI SÁNCHEZ (2014), señala que:  

El fin de la pena no consiste en que se haga justicia, ni en que el ofendido 

sea vengado, ni en que sea resarcido el daño padecido por él, ni en que se 

atemoricen los ciudadanos, ni que el delincuente purgue su delito, ni en que se 

obtenga su enmienda (p, 1280). 

2. LA TEORIA DE LA PENA 

2.1. Teorías Retributivas 

A nivel teórico, existen diversos planteamientos sobre las teorías de la 

pena, sin embargo, estos múltiples postulados pueden sintetizarse en tres 

grupos: las teorías retribucioncitas o absolutas, las teorías relativas o 

preventivas, y las teorías de la unión o eclécticas. Comenzando a definir esta 

primera teoría que justifica el fin de la pena, menciona el doctrinario 

JESCHECK (1991) que:  

La teoría de la retribución interesa recompensar la idea y sentido de justicia 

y del derecho que el estado ha impuesto, sin finalidad. En la retribución, la 

pena obedece a una finalidad vacía, sin importar la situación ulterior del 

victimario, la víctima o la comunidad. Sus defensores sostienen que la pena 

no tiene una finalidad específica, sino que es impuesta como retribución o 

expiación del mal causado que la pena sea una coacción psicológica para la 

sociedad. Se habla de una teoría absoluta en el sentido que la pena es 
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independiente de su efecto social, se suelta de él (del latin, absolutus = 

soltado). Si bien detrás de toda teoría de la retribución se encuentra el antiguo 

principio histórico de talionismo material ojo por ojo, diente por diente, también 

es que la retribución no tiene nada que ver con la venganza, con oscuros 

sentimientos de odio o con reprimidos instintos agresivos de la sociedad; la 

retribución es un principio de proporcionalidad (p, 93). 

De acuerdo a esta teoría, SALAZAR MARTÍNEZ (2009) indica que: 

La pena no está guiada por el criterio de unidad social, sino que tiene como 

misión realizar el valor Justicia. Para estas teorías, al delincuente que ha 

trasgredido una norma jurídica se le aplica el castigo que merece. La pena es, 

por consiguiente, la respuesta que sigue al delito (p, 46). 

Por otra parte, el jurista SILVESTRONI (2004) expresa que:  

Otro exponente filosófico de la teoría retributiva de la pena fue George W. 

F, Hegel, quien concebía a la pena como un producto de la razón, como la 

negación del delito asociado a la realización de la justicia y rechazaba las 

concepciones utilitarias. Para el castigo está implícito en el delito: en la acción 

del delincuente, como acción de un ser racional, está implícito algo universal: 

el que por medio de ella se esté instituida un ley,  a la que el delincuente ha 

reconocido para sí, y bajo la cual puede ser subsumido, como bajo su 

derecho, es que el delito como voluntad nula contiene en sí mismo su 

recuperación, que aparece como pena. (p, 27).  

También llamadas teorías clásicas, retributivas o de la justicia; parten de la 

existencia de verdades absolutas o valores absolutos, considerando así que 

el sentido y el fundamento de la pena es solo la justicia, la afirmación de la 



 71 

vigencia del derecho o la necesidad moral. La pena se legitima si es justa; 

pero no, si es útil. VILLAVICENCIO TERREROS (2009, p, 47).  

Por su parte, VILLA STEIN, refiere que:  

Son llamadas absolutas por partir de criterios esencialistas según los 

cuales hay valores absolutos como el de la justicia, que puede derivar 

degradándose, en justiciera (2014, p, 145).  

A su vez, GARCÍA CAVERO menciona que las teorías absolutas de la 

pena sostienen que la pena tiene la misión trascendental de realizar el valor 

justicia, por lo que no se encontrarían informadas por criterios de utilidad 

social (2012, p, 82).  

En síntesis, consideramos que la teorías retributivas o absolutas entienden 

a la pena como un fin en sí misma, mas no como un medio, sin necesidad de 

referirla a objetivos prácticos, es decir, a resultados concretos para justificarla  

2.2. Teorías relativas 

Las teorías relativas justifican la pena en cuanto satisfaga determinados 

fines de prevención general o especial como lo menciona el doctrinario 

FEIJOO (2007) quien menciona que: 

Las teorías relativas se legitiman por sus consecuencias preventivas. En su 

contexto, a la pena se le otorga una finalidad específica en consonancia con 

las necesidades de una determinada sociedad. Si las teorías absolutas miran 

hacia el pasado, las relativas lo hacen hacia el futuro, al concebir las penas 

como instrumentos para la consecución de objetivos prácticos, como la 

prevención de hechos punibles (p, 4).  
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En otro orden de ideas esta teoría, según SALAZAR MARTÍNEZ, se 

comenta que: 

La pena debe cumplir necesariamente una función social. Sin embargo, no 

existe acuerdo entre estas teorías sobre la función social de la pena, 

existiendo además de la orientación de la prevención, las de la reparación o 

re estabilización (2009, p, 47).  

Por su parte, el jurista CEREZO MIR (2004) señala que:  

Mientras que las teorías absolutas buscan sólo el sentido de la pena en la 

imposición de la justicia, sin tomar en cuenta los fines de utilidad social, estas 

teorías de la prevención asignan a la pena el objetivo de prevenir delitos como 

un medio para proteger determinados intereses sociales. Son teorías 

utilitarias de la pena (p, 22).  

Por su parte, el profesor VILLA STEIN manifiesta que:  

El meollo de las teorías relativas es que la pena se impone persiguiendo 

determinado fin. La pena persigue a un fin útil al infractor y a la sociedad 

(2014, p, 146).  

El jurista GONZÁLEZ HARKER (2000), a manera de comentario menciona 

que:  

La pena debe, mediante la certeza de su aplicación, así como del 

conocimiento de sus mayores males en comparación con los beneficios 

recibidos por la realización de la conducta delictual, influir psicológicamente 

en el individuo para eliminar los impulsos y los deseos que le invitan a 

delinquir (p, 190).  

Según GARCIA CAVERO (2012):  
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Las teorías relativas de la pena entienden que la pena debe cumplir 

necesariamente una función social. El consenso doctrinal llega, sin embargo, 

solo hasta este punto, comenzando a romperse cuando se tiene que 

determinar cuál es esa función social. Si bien suele reducir las teorías 

relativas a las que procuran fines de prevención, lo cierto es que cabe 

también otra orientación: las teorías de la reparación o re estabilización (p, 

85).  

Son teorías muy antiguas en el Derecho Penal según VILLAVICENCIO 

TERREROS (2009), y además refiere que:  

Estas atienden solo al fin de la pena y le asignan utilidad social 

(prevención). Reciben el nombre de teoría relativa pues a diferencia de la 

justicia, que es absoluta, las necesidades de prevención son relativas y 

circunstanciales. Mientras que las teorías absolutas buscan solo el sentido de 

la pena en la imposición de la justicia, sin tomar en cuenta los fines de utilidad 

social, estas teorías de la prevención asignan a la pena el objetivo de prevenir 

delitos como un medio para proteger determinados intereses sociales (p, 54). 

2.3. Teorías mixtas 

Las teorías eclécticas intentan mediar entre las teorías absolutas y las 

relativas, pero no a través de la simple adición de ideas contrapuestas, sino a 

través de la reflexión práctica de que la pena en la realidad de su aplicación 

frente al afectado por ella y frente a su mundo circundante siempre desarrolla 

la totalidad de sus funciones; así que lo que interesa es reunir todos los fines 

de la pena en una relación equilibrada (método dialéctico). (DIE ERZIEHUNG, 

1926, p, 29).    
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Por su parte el doctrinario MARTINEZ BLANCH (2014) menciona que:  

Las teorías mixtas o eclécticas nacen con la idea de unir las anteriores en 

una sola idea, complementándose con la parte positiva de cada una de ellas. 

Para estas, la pena debe servir para cumplir con diferentes objetivos, ya que 

su proceso así lo permite. De este modo, desde su inicio, en el momento de la 

tipificación de un acto como delito, ya se está cumpliendo un fin preventivo 

general, el cual se seguirá cumpliendo mientras tanto se haga efectivo el 

correspondiente proceso posterior en el caso en que este acto tipificado sea 

llevado a cabo, porque su consiguiente punición servirá para disuadir a otros 

de cometer el mismo hecho. En la aplicación de la correspondiente pena esta 

actúa como compensación jurídica, con lo que se lleva a cabo la finalidad 

retributiva, el delincuente cumple con su castigo. Y finalmente, durante la 

ejecución de la condena predomina la prevención especial, sobre todo 

durante el cumplimiento de las penas privativas de libertad, en las que el 

tratamiento penitenciario individualizado debería cumplir su función de 

reeducación y reinserción social del delincuente a la que van orientadas este 

tipo de penas. (p, 12).  

En la doctrina, se distinguen dos versiones de teorías mixtas: las teorías 

retributivas de la unión y las teorías preventivas de la unión. Merkel en el siglo 

XIX desarrollo la teoría retributiva de la unión basándose en que la 

contradicción entre retribución y la finalidad es imaginaria. (p, 72).  

Las teorías mixtas reúnen en la pena las características que las teorías 

absolutas y relativas consideraban primordiales, así VILLAVICENCIO 

TERREROS señala: 
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Identifican a la pena como justa y útil. Consideran que la pena debe 

reprimir tomando en cuenta la culpabilidad y la proporcionalidad con respecto 

al hecho delictivo y a la vez prevenir la comisión de nuevos delitos (2009, p, 

65).  

Así también, VILLA STEIN menciona que:  

Esta teoría se sintetiza diciendo que la pena debe ser justa y útil con lo que 

se aspira a que la penalidad siendo represiva, al propio tiempo resulte 

preventiva (2014, p, 150).  

El profesor alemán JAKOBS, citado por VILLA STEIN (2014), hace una 

objeción frontalmente la teoría de la unión manifestando que:   

La teoría de la unión vive de la suposición de que las legitimaciones y los 

fines de la pena pueden combinarse, lo que no es cierto pues no cabe que a 

un mismo tiempo retribuir de culpabilidad y prevención o prevenciones 

(resocialización) (p, 151).  

No siendo extraña esta técnica de la unión a otras ramas del saber, 

diremos que esta forma de concepción sobre el fin de la pena, lo que intenta 

es agrupar lo favorable de las demás formulaciones teóricas con el fin de 

consolidar los aspectos acertados de cada una de ellas y de desechar sus 

puntos débiles o incoherentes.  

Las teorías de la unión pretenden buscar una síntesis entre las teorías 

absolutas y las relativas. Partiendo de una consideración práctica, sostienen 

que la pena, en la realidad, cumple fines preventivo-generales y fines 

preventivo-especiales.  
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Somos de la opinión que el principal medio que dispone el estado como 

reacción y protección a los hechos delictivos que se comenten es la 

imposición de una pena, y está reacción necesita ser fundamentada y es por 

ello que son las teorías de la pena los intentos históricos para justificar la 

actividad punitiva del estado; a su vez pretenden determinar cuál es la función 

de la pena y también permite establecer cuál es la función del Derecho Penal 

en general. 

3. FIN PREVENTIVO DE LA PENA 

En cuanto a este fin de la pena SÁNCHEZ DE LA CRUZ en la revista Urbe 

Et Ius (construyendo ciudadanía) comenta que:  

Haciendo una interpretación teleológica del Art. IX del Título Preliminar del 

Código Penal se infiere que los fines preventivos a los que se refiere el Código 

Penal sustantivo al menos desde la perspectiva formal son los preventivos 

generales positivos y los preventivo especiales resocializadores. Con ello, el 

Código Penal proscribe la finalidad preventivo general intimidatoria y la 

finalidad preventivo especial inocuizadora. Lo expuesto, significa que partiendo 

de que la configuración del Estado como social y democrático de Derecho es el 

fundamento del Ius puniendi, las finalidades que se atribuyen a la pena de cada 

delito deben respetar los límites derivados de esta concepción del Estado. Las 

finalidades preventivas deben respetar, en todo caso, el principio de legalidad, 

que tiene su origen en el Estado de Derecho. Respeto, no tan sólo en sentido 

formal, de sujeción a la ley, sino material, de interpretación de la ley respetando 

tanto la letra como el espíritu, incluyendo la prohibición de analogía contra reo. 

Los principios de exclusiva protección de bienes jurídicos, utilidad de la 
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intervención penal, subsidiariedad y fragmentariedad se derivan de la 

concepción del Estado como social. Ello implica que sólo esté legitimada la 

incriminación de conductas que sirvan para evitar las lesiones más graves de 

los bienes jurídicos prevalentes en la sociedad, a los que podemos denominar 

bienes jurídico penales, en cuanto son merecedores de la intervención penal. 

La exclusiva protección de bienes jurídicos penales, en un segundo momento, 

limita la intervención del Derecho penal al castigo de aquellos hechos que, en 

el caso concreto, han lesionado o puesto en peligro un bien jurídico penal. Es 

decir, el respeto al principio de lesividad o antijuricidad material. La concepción 

del Estado como democrático obliga a una concepción del principio de 

igualdad, en su vertiente material, de tratar a los iguales como iguales y a los 

desiguales como desiguales.  

Ello conlleva, así mismo, el respeto de los principios de humanidad, 

proporcionalidad y culpabilidad. Principio de humanidad que se manifiesta en 

dos vertientes: a) supresión de penas infamantes y progresiva sustitución de 

penas privativas de libertad por otras menos lesivas de los derechos del 

condenado; b) humanización del sistema de ejecución de las penas privativas 

de libertad, de forma que se respete la dignidad de la persona y se posibilite la 

resocialización. (p, 10-11. En http://urbeetius.org/wp-

content/uploads/jorge_sanchez_de_la_cruz.pdf). 

4. FIN RESOCIALIZATIVO DE LA PENA 

El tratadista MONTOYA VIVANCO (2005) menciona que:  

La finalidad resocializadora de la pena que le asignan los tres instrumentos 

jurídicos pasa por la adaptación al Estado social y democrático de Derecho que 
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consagra la Carta Fundamental. Se observa pues, que en su redacción ha sido 

necesario tomar en consideración el estado actual de la dogmática penal y la 

política criminal, así como las más recientes doctrinas criminológicas y 

penitenciarias. La finalidad resocializadora es lo que ha llevado al legislador 

peruano a establecer penas privativas de libertad racionales para una cierta 

cantidad de delitos. Esta misma finalidad resocializadora es la que ha motivado 

al legislador a buscar medidas sancionadoras alternativas a las penas 

privativas de libertad para ser aplicadas a los delincuentes de poca 

peligrosidad, o que han cometido hechos delictivos de menor gravedad. Por 

eso, se han diseñado “nuevas formas de sanciones para los infractores que no 

amenacen significativamente la paz social y la seguridad colectivas”, entre las 

cuales se encuentran las penas pecuniarias, las inhabilitaciones, etc. (p, 634).  

Consideramos que con el  fin de resocialización de la pena se materializa en 

mejor forma la definición del estado peruano como un estado social de derecho 

y el principio de dignidad humana una de las piedras angulares de la 

constitución Política del estado. 

5. CONCEPTO RESOCIALIZACIÓN 

Con respecto a la resocialización señala el jurista SERRANO PIEDECASAS 

(1994) que:  

Debe considerarse que la resocialización del condenado debe lograrse no a 

través de la pena privativa de la libertad sino a pesar de ella, es decir, la 

ejecución de la pena privativa de la libertad debe ser orientada a hacer menos 

gravosa la situación del condenado y a evitar su desocialización. En ese 

sentido, una nueva interpretación del contenido de la resocialización nos exige 
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la implementación de estrategias e instituciones de descarcelación. En 

segundo lugar, la resocialización debe entender al condenado no como un 

objeto que pasivamente recibe instrucciones y adiestrarnientos sino como un 

sujeto de derechos (a excepción de la restricción de la libertad). En esa 

perspectiva, el tratamiento penitenciario debe ser concebido como un servicio 

puesto a disposición del condenado, mas no como la imposición de un sistema 

de valores al mismo. Finalmente, la resocialización, en concreto la reinserción 

social, debe pretender también corregir las condiciones de exclusión social de 

los grupos de donde proviene el condenado. Ello a efectos de que la situación 

pos penitenciaria no determine el regreso de aquel a una situación que podría 

ser criminógena (p, 67-68).  

Por su parte el jurista GUILLAMONDEGUI (2010) entiende que la palabra 

resocialización comprende:  

El proceso que se inicia con la estancia del condenado en prisión, mediante 

el cual el equipo interdisciplinario profesional, con la colaboración del personal 

penitenciario y previo consentimiento del interno, procura que este pueda tomar 

conciencia de la génesis de su comportamiento delictivo pretérito y de sus 

implicancias personales, familiares y sociales presentes y futuras, con el 

propósito de fomentar y consolidar su capacidad de convivir en sociedad 

respetando la ley penal en lo sucesivo…”. Continúa señalando este autor en 

relación a la resocialización, que ésta constituye uno de los principios rectores 

de la ejecución de la pena por cuanto, junto con la legalidad ejecutiva, la 

judicialización y la inmediación, constituyen los pilares en los que se cimienta y 

orienta la actividad del Estado para la regulación y ejecución de la pena. Ello, 
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además de constituir una guía de interpretación en cuestiones penitenciarias 

fc(p, 13). 

6. POSICIÓN DEL AUTOR 

Lo primordial es enfocar la función de la pena dentro del proceso de 

resocialización siempre teniendo en cuenta  los criterios del derecho penal 

desde el punto de vista del respeto por la dignidad humana y las garantías 

ciudadanas con el fin de trabajar en esas debilidades de orden jurisdiccional y 

administrativo relacionados con la administración de la pena y de esa manera 

lograr el tratamiento penitenciario, desde la verdadera reinserción del penado, 

dándole sentido a la importancia de la libertad, fortaleciendo aquello en los que 

se tiene muchas debilidades o falencias. 

La resocialización como fin constitucional de la pena es algo que en la 

realidad peruana no se logra, es más se habla del total fracaso de la pena 

privativa de la libertad como pena reina dentro de las contempladas en el 

código penal. Es por ello que, debe reformularse las posiciones doctrinarias 

sobre la resocialización del interno, atendiendo que para lograrlo es necesario 

que se concedan ciertos premios o gracias denominados beneficios 

penitenciarios, toda vez que logrará que el penado logre reeducarse, efectuar 

trabajo dentro del penal, para lograr una eficaz resocialización y pueda 

reintegrarse al seno de la sociedad, sin que vuelva a delinquir. 

Ahora bien, la concesión de los beneficios penitenciarios no hayan un 

adecuado tratamiento por parte de los juzgadores penitenciarios, porque dichos 

beneficios deben ser solicitados ante el mismo juzgador que los sentenció y 

deberá ser él quien juzgue su resocialización o recuperación social dentro del 
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establecimiento penitenciario y el motivo de que se le impuso la pena, y no por 

parte del cualquier otro juzgador penal unipersonal que sea designado, como 

actualmente se viene realizando. 

Es por tal motivo que nuestra posición radica en que sea el mismo juzgador 

de juzgamiento, quien sentenció al imputado a una pena privativa de la libertad 

y lo recluyó en un establecimiento penitenciario, sea el quien juzgue como juez 

natural, su recuperación dentro del centro carcelario y de acuerdo a ello 

conceda los beneficios penitenciarios. 
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CAPITULO III: RESULTADOS DEL TRABAJO DE CAMPO 

3.1. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

Con fines metodológicos, los resultados del trabajo de campo fueron 

estructurados en dos grupos, siendo que del primero se extrajo de la encuesta 

aplicada a los Juzgadores fiscales y abogados del Distrito Judicial de 

Lambayeque y el segundo de la concesión de los beneficios penitenciarios 

proporcionados por el Instituto Nacional Penitenciario de Chiclayo, para lo 

cual se procedió a elaborar los siguientes cuadros estadísticos:  

3.1.1.  Encuesta aplicada a Jueces, Fiscales y Abogados. 

CUADRO N° 01: CONCEPTO DEL PROCESO PENAL 

GRÁFICO 01 

CUADRO N° 02: DILIGENCIAS PRELIMINARES E INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA. 

GRÁFICO 02 

CUADRO N° 03: EL JUEZ DE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA 

GRÁFICO 03 

CUADRO N° 04: EL JUEZ DE LA ETAPA INTERMEDIA 

GRÁFICO 04 

CUADRO N° 05: CONCEPTO DE LA ETAPA DE JUZGAMIENTO 

GRÁFICO 05 

CUADRO N° 06: FUNCIONES DEL JUEZ DE JUZGAMIENTO 

GRÁFICO 06 

CUADRO N° 07: CONCEPTUALIZACIÓN DEL JUEZ NATURAL 
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GRÁFICO 07 

CUADRO N° 08: CARACTERÍSTICAS DEL JUEZ NATURAL 

GRÁFICO 08 

CUADRO N° 09: DEFINICIÓN DE LA SENTENCIA CONDENATORIA 

GRÁFICO 09 

CUADRO N° 10: CONCEPTUALIZACIÓN DEL JUEZ COMPETENTE 

GRÁFICO 10 

CUADRO N° 11: DEFINICIÓN DEL JUEZ INDEPENDIENTE 

GRÁFICO 11 

CUADRO N° 12: EL HACINAMIENTO PENITENCIARIO 

GRÁFICO 12 

CUADRO N° 13: INSEGURIDAD CARCELARIA POR EL 

HACINAMIENTO PENITENCIARIO 

GRÁFICO 13 

CUADRO N° 14: LOS BENEFICIOS PENITENCIARIOS 

GRÁFICO 14 

CUADRO N° 15: EL FIN JURÍDICO DE LOS BENEFICIOS 

PENITENCIARIOS 

GRÁFICO 15 

CUADRO N° 16: EL BENEFICIO PENITENCIARIO DE LIBERTAD 

CONDICIONAL 

GRÁFICO 16 

CUADRO N° 17: BENEFICIOS DE SEMI-LIBERTAD Y LIBERTAD 

CONDICIONAL 
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GRÁFICO 17 

CUADRO N° 18: CONCESIÓN DEL BENEFICIO PENITENCIARIO POR 

PARTE DEL JUEZ PENAL UNIPERSONAL QUE NO 

EMITIÓ LA CONDENA 

GRÁFICO 18 

CUADRO N° 19: CONCESIÓN DEL BENEFICIO PENITENCIARIO POR 

PARTE DEL JUEZ DE JUZGAMIENTO QUE EMITIÓ LA 

CONDENA 

GRÁFICO 19 

CUADRO N° 20: CAMBIOS NORMATIVOS PARA QUE EL JUEZ DE 

JUZGAMIENTO CONCEDA LOS BENEFICIOS 

PENITENCIARIOS 

GRÁFICO 20 
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Total encuestados:  189  personas 

CUADRO N° 01: CONCEPTO DEL PROCESO PENAL  
 

PREGUNTA RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

1.- Sabe Ud. ¿Cuál de los siguientes 

conceptos define de mejor manera 
el proceso penal? 

 
 
 
 

 Comprende un conjunto de 
actos consecutivos y 
concatenados generados por 
la comisión de un hecho 
punible y dirigido a un fin; la 

aplicación de la sanción. 
 
Conjunto de actividades, 
mediante los cuales los 
órganos competentes aplican 

la ley penal. 
 
Es el conjunto de actos 
previos a la aplicación de una 

sanción. 
 

88 
 
 
 
 

71 
 
 
 

30 
 
 

46.56% 
 
 
 
 

37.57% 
 
 
 

15.87% 
 
 

T  O  T  A  L   189 100% 
Fuente: Trabajo de campo realizado en la ciudad de Chiclayo, al mes de enero de 2018. 

 
GRÁFICO 01 
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Total encuestados:  189  personas 

CUADRO N° 02: DILIGENCIAS PRELIMINARES E INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 
 

PREGUNTA RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

2.- Existe sólo una etapa de 
investigación, en la cual es posible 
encontrar dos fases: por un lado, 
las denominadas diligencias 
preliminares; y por otro, la de 
investigación preparatoria 
propiamente dicha. Ambas etapas 
se manejan con sus propios plazos 
y tienen una razón de ser. ¿Quién 
es el director del proceso o en cada 
uno de ellos? 

 
 
El juez de investigación 

preparatoria. 
 
 
 

El juez de Juzgamiento. 
 
 
 
El fiscal y el juez de 
investigación preparatoria 

respectivamente. 
 

77 
 
 
 

26 
 
 
 

86 
 
 

40.74% 
 
 
 

13.76% 
 
 
 

45.50% 
 
 

T  O  T  A  L   189 100% 
Fuente: Trabajo de campo realizado en la ciudad de Chiclayo, al mes de enero de 2018. 

 
GRÁFICO 02 
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Total encuestados:  189  personas 

CUADRO N° 03: EL JUEZ DE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 
 

PREGUNTA RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

3.- ¿Considera ud, que el juez de la 
etapa de investigación preparatoria, 
destinada a la realización de los 
actos de investigación para  reunir 
los medios probatorios que 
permitan sustentar la acusación 
Fiscal,  debe ser el mismo que dicte 
la sentencia? 

 

 
 

SÍ. 
 
 
 

NO. 
 
 
 
Ns/No. 
 

 

72 
 
 
 

85 
 
 
 

32 
 

38.10% 
 
 
 

44.97% 
 
 

16.93% 
 
 

T  O  T  A  L   189 100% 
Fuente: Trabajo de campo realizado en la ciudad de Chiclayo, al mes de enero de 2018. 

 
GRÁFICO 03 
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Total encuestados:  189  personas 

CUADRO N° 04: EL JUEZ DE LA ETAPA INTERMEDIA 
 

PREGUNTA RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

4.- ¿Qué juez es el que dirige la 

etapa intermedia, considerada 
como una fase o período en el que 
ocurren un conjunto de actuaciones 
procesales y que se ubica entre la 
conclusión de la Investigación 
Preparatoria y la apertura del Juicio 
Oral? 

 

 
 
El juez de investigación 

preparatoria. 
 
 
 

El juez de Juzgamiento. 
 
 
El representante del 

Ministerio Público. 
 

 

149 
 
 
 

39 
 
 
 
1 
 

78.84% 
 
 
 

20.63% 
 
 
 

0.53% 
 

T  O  T  A  L   189 100% 
Fuente: Trabajo de campo realizado en la ciudad de Chiclayo, al mes de enero de 2018. 

 
GRÁFICO 04 
 

 
 

 



 89 

Total encuestados:  189  personas 

CUADRO N° 05: CONCEPTO DE LA ETAPA DE JUZGAMIENTO 
 

PREGUNTA RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

5.- ¿Cuál es el concepto que define 
de mejor manera la etapa de 
juzgamiento o Juicio Oral? 

 

 

 

Un acto realizado por un juez 
que ha observado 
directamente la prueba,  que 
es oralizada y permita a la 

persona defenderse. 
 
Es la etapa procesal en el 
cual rigen especialmente la 
oralidad, la publicidad, la 
inmediación y la contradicción 
en la actuación probatoria y 
que termina con la emisión de 
la sentencia. 
 
Pasada la estación probatoria 
y la de los alegatos finales, se 
abre el momento final de la 

deliberación y la sentencia. 
 

54 
 
 
 
 
 

73 
 
 
 
 
 

62 
 
 

28.57% 
 
 
 
 
 

38.63% 
 
 
 
 
 

32.80% 
 
 

T  O  T  A  L   189 100% 
Fuente: Trabajo de campo realizado en la ciudad de Chiclayo, al mes de enero de 2018. 

 
GRÁFICO 05 
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Total encuestados:  189  personas 

CUADRO N° 06: FUNCIÓN DEL JUEZ DE JUZGAMIENTO 
 

PREGUNTA RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

6.- ¿Dentro de las alternativas 
indicadas, cuál de ellas proporciona 
mejor la función del juez de 
juzgamiento? 

 

 

 

Conocer y juzgar las cusas 
por crimen o simple delito, 
salvo aquellas que 
correspondan a un juez de 
garantías. 
 
Resolver sobre la libertad o 
prisión preventiva de los 
acusados puestos a su 

disposición. 
 
Resolver todos los incidentes 
que se promuevan durante el 
juicio oral, por ejemplo: sobre 
prueba no solicitada 

oportunamente. 
 

87 
 
 
 
 

61 
 
 
 
 

41 
 
 

46.03% 
 
 
 
 

32.28% 
 
 
 
 

21.69% 
 
 

T  O  T  A  L   189 100% 
Fuente: Trabajo de campo realizado en la ciudad de Chiclayo, al mes de enero de 2018. 

 
GRÁFICO 06 
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Total encuestados:  189  personas 

CUADRO N° 07: CONCEPTUALIZACIÓN DEL JUEZ NATURAL 
 

PREGUNTA RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

7.- A su entender, dentro de las 
ideas señaladas ¿Cuál es la que 
mejor define la idea de Juez 
natural? 

 

 

 

En última instancia del 
derecho al juez natural se 
infiere el derecho al juez 
imparcial 
 
La existencia de un instructor 
o juzgador antes de la 
comisión del delito, este 
principio se da a razón de la 
eliminación de toda sospecha 
de parcialidad y falta de 

ecuanimidad del juzgador. 
 
Es necesario que la 
determinación legal del cargo 
del juez, sea con anterioridad 

a los hechos que se juzgarán. 
 

64 
 
 
 
 

79 
 
 
 
 
 

46 
 
 

33.86% 
 
 
 
 

41.80% 
 
 
 
 
 

24.34% 
 
 

T  O  T  A  L   189 100% 
Fuente: Trabajo de campo realizado en la ciudad de Chiclayo, al mes de enero de 2018. 

 
GRÁFICO 07 
 

 



 92 

Total encuestados:  189  personas 

CUADRO N° 08: CARACTERISTICAS DEL JUEZ NATURAL 
 

PREGUNTA RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

8.- ¿Cree ud. que la característica 
fundamental del Juez Natural es 
que debe ser competente en cuanto 
se encuentra facultado para 
resolver conflictos de intereses, 
imparcial en el desarrollo del 
proceso e independiente en cuanto 
no debe estar sometido a ninguna 
presión para resolver un conflicto? 

 

 
 

SÍ. 
 
 
 

NO. 
 
 
 
Ns/No. 
 

 

94 
 
 
 

64 
 
 
 

31 
 

49.74% 
 
 
 

33.86% 
 
 
 

16.40% 
 

T  O  T  A  L   189 100% 
Fuente: Trabajo de campo realizado en la ciudad de Chiclayo, al mes de enero de 2018. 

 
 
GRÁFICO 08 
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Total encuestados:  189  personas 

CUADRO N° 09: DEFINICIÓN DE LA SENTENCIA CONDENATORIA 
 

PREGUNTA RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

9.- ¿Considera que la sentencia 
condenatoria a una pena privativa 
de la libertad, deberá expresar con 
toda precisión el día desde el cual 
empezará a contarse y fijará el 
tiempo de detención o prisión 
preventiva que deberá servir de 
base para su cumplimiento. Y 
dispondrá también el decomiso de 
los instrumentos o efectos del 
delito o su restitución, cuando fuere 
procedente? 

 
 

SÍ. 
 
 
 

NO. 
 
 
 
Ns/No. 
 

 

102 
 
 
 

48 
 
 
 

39 
 

53.97% 
 
 
 

25.40% 
 
 
 

20.63% 
 

T  O  T  A  L   189 100% 
Fuente: Trabajo de campo realizado en la ciudad de Chiclayo, al mes de enero de 2018. 

 
GRÁFICO 09 
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Total encuestados:  189  personas 

CUADRO N° 10: CONCEPTUALIZACIÓN DEL JUEZ COMPETENTE 
 

PREGUNTA RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

10.- Toda persona tiene derecho 

ser oída, con las debidas garantías 
y dentro de un plazo razonable, por 
un juez ¿ser juez competente 
consiste en que dentro del espacio 
competencial lleva a cabo su 
función de aplicar  y juzgar de 
acuerdo a ley? 

 

 
 

SÍ. 
 
 
 

NO. 
 
 
 
Ns/No. 
 

 

78 
 
 
 

69 
 
 
 

42 
 

41.27% 
 
 
 

36.51% 
 
 
 

22.22% 
 

T  O  T  A  L   189 100% 
Fuente: Trabajo de campo realizado en la ciudad de Chiclayo, al mes de enero de 2018. 

 

GRÁFICO 10 
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Total encuestados:  189  personas 

CUADRO N° 11: DEFINICIÓN DEL JUEZ INDEPENDIENTE 
 

PREGUNTA RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

11.- ¿El Juez independiente, es 
aquel que no juzga por influencia de 
terceros, debe estar libre de 
cualquier condición y este debe 
tener un rol imparcialidad, pues de 
esa manera garantiza su amenidad 
con respecto de las partes y del 
objeto del proceso en concreto 
como postulado esencial, el juez no 
debe estar en dos roles distintos es 
decir de juez y de parte? 

 
 

SÍ. 
 
 
 

NO. 
 
 
 
Ns/No. 
 

 

70 
 
 
 

65 
 
 
 

54 
 

37.04% 
 
 
 

34.39% 
 
 
 

28.57% 
 

T  O  T  A  L   189 100% 
Fuente: Trabajo de campo realizado en la ciudad de Chiclayo, al mes de enero de 2018. 

 

GRÁFICO 11 
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Total encuestados:  189  personas 

CUADRO N° 12: EL HACINAMIENTO PENITENCIARIO 
 

PREGUNTA RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

12.- A su entender de los 
conceptos presentados: ¿cuál es la 
que mejor define el hacinamiento 
carcelario? 

 

 

 

Integrado por factores como 
el lugar, época, medios 
materiales y culturales del 
país en donde se le hará 
funcionar. 
 
Es el conjunto de reglas y 
principios cuyo objeto es 
indicar como debe ser llevado 
a cabo el fin asignado a la 

función penal. 
 
Es la sobrepoblación 
penitenciaria con respecto a 
su capacidad de albergue, 
caracterizada por el exceso 

de reclusos. 
 

50 
 
 
 
 

40 
 
 
 
 

99 
 
 
 

26.46% 
 
 
 
 

21.16% 
 
 
 
 

52.38% 
 
 
 

T  O  T  A  L   189 100% 
Fuente: Trabajo de campo realizado en la ciudad de Chiclayo, al mes de enero de 2018. 

 

GRÁFICO 12 
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Total encuestados:  189  personas 

CUADRO N° 13: INSEGURIDAD CARCELARIA POR EL HACINAMIENTO PENITENCIARIO 
 

PREGUNTA RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

13.- ¿Ud. opina que, el 

hacinamiento penitenciario al ser el 
germen de una serie de problemas 
que se presentan al interior del 
establecimiento penitenciario, 
afectan la seguridad personal del 
interno y del propio recinto 
carcelario? 

 

 
 

SÍ. 
 
 
 

NO. 
 
 
 
Ns/No. 
 

 

117 
 
 
 

30 
 
 
 

42 
 

61.91% 
 
 
 

15.87% 
 
 
 

22.22% 
 

T  O  T  A  L   189 100% 
Fuente: Trabajo de campo realizado en la ciudad de Chiclayo, al mes de enero de 2018. 

 

GRÁFICO 13 
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Total encuestados:  189  personas 

CUADRO N° 14: LOS BENEFICIOS PENITENCIARIOS 
 

PREGUNTA RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

14.- ¿Cuál de los siguientes 
conceptos que presentamos a 
continuación define de mejor 
manera los beneficios 
penitenciarios? 

 

 

Es una gracia, un favor que se le 
otorga a un interno, tiene una 
génesis premial. 
 
Son verdaderos incentivos, que 
le permiten al interno lograr una 
menor permanencia en el 
establecimiento penal y lograr 
adecuadamente su 
resocialización y reinserción 
social. 
 
No son derechos fundamentales, 
sino garantías previstas por el 
Derecho de Ejecución Penal, 
cuyo fin es resocializar y 
reeducar al interno. 

 

50 
 
 
 
 

96 
 
 
 
 

43 
 
 

26.46% 
 
 
 
 

50.79% 
 
 
 
 

22.75% 
 

 

T  O  T  A  L   189 100% 
Fuente: Trabajo de campo realizado en la ciudad de Chiclayo, al mes de enero de 2018. 

 

GRÁFICO 14 
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Total encuestados:  189  personas 

CUADRO N° 15: EL FIN DE LOS BENEFICIOS PENITENCIARIOS 
 

PREGUNTA RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

15.- ¿Según su experiencia laboral 
considera que, los beneficios 
penitenciarios cumplen el fin 
jurídico de lograr la readaptación 
social del interno, a través de 
diversas acciones de terapia, 
educación y disciplina, basados en 
el autocontrol, respetando las 
normas de convivencia social? 

 

 
 

SÍ. 
 
 
 

NO. 
 
 
 
Ns/No. 
 

 

65 
 
 
 

69 
 
 
 

55 
 

34.39% 
 
 
 

36.51% 
 
 
 

29.10% 
 

T  O  T  A  L   189 100% 
Fuente: Trabajo de campo realizado en la ciudad de Chiclayo, al mes de enero de 2018. 

 

GRÁFICO 15 
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Total encuestados:  189  personas 

CUADRO N° 16: EL BENEFICIO PENITENCIARIO DE LIBERTAD CONDICIONAL 
 

PREGUNTA RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

16.- ¿Cuál de los siguientes 
conceptos que presentamos a 
continuación define de mejor 
manera los beneficios 
penitenciarios? 

 

 

En los casos de los delitos a que 
se refiere el artículo 46, podrá 
concederse cuando se ha 
cumplido las tres cuartas partes 
de la pena. 
 
No es una libertad definitiva, sino 
una pre libertad otorgada al 
penado durante el cumplimiento 
de la condena, sujeto a ciertas 
reglas de conducta. 
 
Se concede al  interno con 
segunda condena efectiva, que 
ha cumplido la mitad de la pena, 
no tenga proceso pendiente con 
mandato de detención. 

 

58 
 
 
 
 

62 
 
 
 
 

69 
 
 

30.69% 
 
 
 
 

32.80% 
 
 
 
 

36.51% 
 

 

T  O  T  A  L   189 100% 
Fuente: Trabajo de campo realizado en la ciudad de Chiclayo, al mes de enero de 2018. 

 

GRÁFICO 16 
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Total encuestados:  189  personas 

CUADRO N° 17: BENEFICIOS DE SEMILIBERTAD Y LIBERTAD CONDICIONAL 
 

PREGUNTA RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

17.- ¿Considera que, los operadores de 
justicia, toman en cuenta antes de 
evaluar los beneficios penitenciarios de 
semi-libertad y liberación condicional,  
la labor realizada por el interno en el 
establecimiento penitenciario donde se 
encuentra recluido, esto es, valora  que 
el interno se haya dedicado a trabajar o 
a estudiar en el penal, ya que esto es un 
indicador de que el interno, está 
cumpliendo con el tratamiento 
penitenciario, y además está 
colaborando con su rehabilitación? 

 
 

SÍ. 
 
 
 

NO. 
 
 
 
Ns/No. 
 

 

70 
 
 
 

67 
 
 
 

52 
 

37.04% 
 
 
 

35.45% 
 
 
 

27.51% 
 

T  O  T  A  L   189 100% 
Fuente: Trabajo de campo realizado en la ciudad de Chiclayo, al mes de enero de 2018. 

 

GRÁFICO 17 
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Total encuestados:  189  personas 

CUADRO N° 18: CONCESIÓN DE BENEFICIOS PENITENCIARIOS POR PARTE DEL JUEZ 
PENAL UNIPERSONAL QUE NO EMITIÓ LA CONDENA 

 

PREGUNTA RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

18.- ¿De acuerdo a la realidad 

carcelaria de que todo el que 
emigra de allí sale peor de lo que 
entró, considera que el juez penal 
unipersonal, que no emitió la 
sentencia, debería otorgar los 
beneficios penitenciarios de 
semilibertad y libertad condicional; 
es decir, considera que sea el 
indicado para concederlos en 
atención a la resocialización del 
interno? 

 
 

SÍ. 
 
 
 

NO. 
 
 
 
Ns/No. 
 

 

50 
 
 
 

90 
 
 
 

49 
 

26.46% 
 
 
 

47.62% 
 
 
 

25.92% 
 

T  O  T  A  L   189 100% 
Fuente: Trabajo de campo realizado en la ciudad de Chiclayo, al mes de enero de 2018. 

 

GRÁFICO 18 
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Total encuestados:  189  personas 

CUADRO N° 19: CONCESIÓN DE BENEFICIOS PENITENCIARIOS POR PARTE DEL JUEZ 
DE JUZGAMIENTO QUE EMITIÓ LA CONDENA 

 

PREGUNTA RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

19.- ¿Es de opinión que, el juez de 
juzgamiento, como el juez natural 
quien dictó la sentencia 
condenatoria, es el llamado a la 
revisión y otorgamiento de los 
beneficios penitenciarios de 
excarcelación adelantada? 

 

 
 

SÍ. 
 
 
 

NO. 
 
 
 
Ns/No. 
 

 

89 
 
 
 

60 
 
 
 

40 
 

47.09% 
 
 
 

31.75% 
 
 
 

21.16% 
 

T  O  T  A  L   189 100% 
Fuente: Trabajo de campo realizado en la ciudad de Chiclayo, al mes de enero de 2018. 

 

GRÁFICO 19 
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Total encuestados:  189  personas 

CUADRO N° 20: CAMBIOS NORMATIVOS PARA QUE EL MISMO JUEZ DE 
JUZGAMIENTO CONCEDA LOS BENEFICIOS PENITENCIARIOS 

 

PREGUNTA RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

20.- ¿De efectuarse el cambio 

normativo y procesal de que el 
mismo juez de juzgamiento 
conceda los beneficios 
penitenciarios, por haber 
sentenciado al interno, se obtendrá  
un incremento positivo sobre la 
resocialización de la pena 
impuesta? 

 

 
 

SÍ. 
 
 
 

NO. 
 
 
 
Ns/No. 
 

 

92 
 
 
 

49 
 
 
 

48 
 

48.68% 
 
 
 

25.92% 
 
 
 

25.40% 
 

T  O  T  A  L   189 100% 
Fuente: Trabajo de campo realizado en la ciudad de Chiclayo, al mes de enero de 2018. 

 
GRÁFICO 20 
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3.1.2. INPE- Chiclayo. Concesión de beneficios penitenciarios de libertad y 

género. Años: 2016-2017 

CUADRO N° 21: BENEFICIO PENITENCIARIO: LIBERTAD Y GENERO: 

AÑO 2016. 

CUADRO N° 22: BENEFICIO PENITENCIARIO LIBERTAD Y GENERO: 

AÑO 2017. 

 

CUADRO N° 21: BENEFICIO PENITENCIARIO: LIBERTAD Y GENERO: AÑO 2016 

 

MESES TOTAL 

SEMILIBERTAD LIBERACIÓN CONDICIONAL 

TOTAL HOM MUJ TOTAL HOM MUJ 

ENERO 220 201 193 8 19 16 3 

FEBRERO 216 198 191 7 18 15 3 

MARZO 214 197 190 7 17 14 3 

ABRIL 218 195 188 7 23 20 3 

MAYO 215 192 186 6 23 20 3 

JUNIO 217 195 187 8 22 20 2 

JULIO 217 195 187 8 22 20 2 

AGOSTO 221 198 190 8 23 21 2 

SETIEMBRE 219 197 189 8 22 19 3 

OCTUBRE 211 189 183 6 22 19 3 

NOVIEMBRE 210 185 179 6 25 22 3 

DICIEMBRE 210 185 178 7 25 22 3 

Fuente: Informe Estadístico Penitenciario- INPE 
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CUADRO N° 22: BENEFICIO PENITENCIARIO: LIBERTAD Y GENERO: AÑO 2017 

 

MESES TOTAL 

SEMILIBERTAD LIBERACIÓN CONDICIONAL 

TOTAL HOM MUJ TOTAL HOM MUJ 

ENERO 208 184 178 6 24 21 3 

FEBRERO 212 187 181 6 25 22 3 

MARZO 211 186 180 6 25 22 3 

ABRIL 215 188 182 6 27 24 1 

MAYO 217 189 183 6 28 25 3 

JUNIO 219 190 184 6 28 25 3 

JULIO 223 194 187 7 29 26 3 

AGOSTO 222 192 183 9 30 28 2 

SETIEMBRE 221 190 181 9 31 29 2 

OCTUBRE 217 187 177 10 30 29 1 

NOVIEMBRE 211 182 172 10 29 29 0 

Fuente: Informe Estadístico Penitenciario- INPE 
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3.2. Análisis de los Resultados 

El trabajo de campo se desarrolló a través de dos grupos, siendo el primero 

denominado “Encuesta aplicada a Jueces, Fiscales y Abogados”, el mismo 

que contiene veinte cuadros que se desprenden de la encuesta aplicada  a la 

comunidad jurídica del Distrito Judicial de Lambayeque. De donde se tiene 

que del “CUADRO N° 01: CONCEPTO DEL PROCESO PENAL”, atendiendo 

a los conceptos indicados y a un total de 189 encuestados entre Jueces, 

Fiscales y Abogados del Distrito Judicial de Lambayeque, se desprende que 

para 46.56% de los encuestados precisó que el proceso penal común 

comprende un conjunto de actos consecutivos y concatenados generados por 

la comisión de un hecho punible y dirigido a un fin; la aplicación de la sanción, 

por su parte un 37.57% de ellos explicó que es el conjunto de actividades, 

mediante los cuales los órganos competentes aplican la ley penal, y para el 

restante 15.87% de los encuestados el proceso penal es el conjunto de actos 

previos a la aplicación de una sanción. Todo ellos se corroboran con el 

GRÁFICO 01.  

Del “CUADRO N° 02: DILIGENCIAS PRELIMINARES E INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA”, atendiendo a que existe sólo una etapa de investigación, 

en la cual es posible encontrar dos fases: por un lado, las denominadas 

diligencias preliminares; y por otro, la de investigación preparatoria 

propiamente dicha. Ambas etapas se manejan con sus propios plazos y tienen 

una razón de ser. ¿Quién es el director del proceso o en cada uno de ellos?, y 

de una población encuestada de 189 personas entre Jueces, Fiscales y 

Abogados del Distrito Judicial de Lambayeque, el 40.74% de los encuestados 
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señaló que el director del proceso en las diligencias preliminares y la 

investigación preparatoria es el juez de investigación preparatoria, para el 

13.76% le corresponde al juez de juzgamiento y el restante 45.50% lo 

conforman el fiscal y el juez de investigación preparatoria respectivamente, 

ello mostrado a través del GRÁFICO 02. 

De la interrogante: ¿Considera Ud. que el juez de la etapa de investigación 

preparatoria, destinada a la realización de los actos de investigación para  

reunir los medios probatorios que permitan sustentar la acusación Fiscal,  

debe ser el mismo que dicte la sentencia?, contenida en el “CUADRO N° 03: 

EL JUEZ DE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA”, formulada 

a una población muestral de 189 personas entre Jueces, Fiscales y Abogados 

del Distrito Judicial de Lambayeque, se desprende que el 38.10% de los 

encuestados consideran que el juez de la etapa de investigación preparatoria, 

destinada a la realización de los actos de investigación para  reunir los medios 

probatorios que permitan sustentar la acusación Fiscal,  debe ser el mismo 

que dicte la sentencia, de opinión contrario a lo señalado lo constituye un 

44.97% y el restante 16.93% prefirió no emitir opinión alguna, corroborándose 

con el GRÁFICO 03. 

Ahora bien, del “CUADRO N° 04: EL JUEZ DE LA ETAPA INTERMEDIA”, 

que contiene la pregunta ¿qué juez es el que dirige la etapa intermedia, 

considerada como una fase o período en el que ocurren un conjunto de 

actuaciones procesales y que se ubica entre la conclusión de la Investigación 

Preparatoria y la apertura del Juicio Oral?, y de un total de 189 encuestados 

entre Jueces, Fiscales y Abogados del Distrito Judicial de Lambayeque se 
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desprende que para el 78.84% mayoritario de los encuestados considera que 

el juez que dirige la etapa intermedia es el juez de la investigación 

preparatoria, para un 20.63% de los encuestados indicó que es el juez de 

juzgamiento o de juicio oral y el restante y muy reducido 0.53% de los 

encuestados señaló que dicha etapa procesal está a cargo del representante 

del Ministerio Público, lo cual se refuerza con el GRÁFICO 04. 

Con respecto a la etapa de juzgamiento o de juicio oral, el “CUADRO N° 

05: CONCEPTO DE LA ETAPA DE JUZGAMIENTO”, muestra que de una 

población encuestada de 189 personas entre Jueces, Fiscales y Abogados del 

Distrito Judicial de Lambayeque, para el 28.57% de los encuestados la etapa 

de juzgamiento es un acto realizado por un juez que ha observado 

directamente la prueba,  que es oralizada y permita a la persona defenderse, 

para un 38.63% de ellos es la etapa procesal en el cual rigen especialmente la 

oralidad, la publicidad, la inmediación y la contradicción en la actuación 

probatoria y que termina con la emisión de la sentencia; y el 32.80% restante 

indicó que pasada la estación probatoria y la de los alegatos finales, se abre 

el momento final de la deliberación y la sentencia. Todo ello se corrobora con 

el GRÁFICO 05. 

Sobre las funciones del juez de la etapa de juzgamiento o juicio oral, el 

“CUADRO N° 06: FUNCIONES DEL JUEZ DE JUZGAMIENTO”, muestra 

que la población encuestada de 189 personas entre Jueces, Fiscales y 

Abogados del Distrito Judicial de Lambayeque, para el 46.03% la función dl 

juez de juzgamiento es la de conocer y juzgar las cusas por crimen o simple 

delito, salvo aquellas que correspondan a un juez de garantías, por su parte, 
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un 32.28% la función del juez de la etapa de juzgamiento es resolver sobre la 

libertad o prisión preventiva de los acusados puestos a su disposición; y el 

otro 21.69% sobrante de los encuestados indicó que la función de dicho 

juzgador es de resolver todos los incidentes que se promuevan durante el 

juicio oral, por ejemplo: sobre prueba no solicitada oportunamente, lo cual se 

confirma con el GRÁFICO 06. 

Otro tema abordado en esta parte de la investigación, es sobre la opinión 

de los 189 encuestados entre Jueces, Fiscales y Abogados del Distrito 

Judicial de Lambayeque sobre el juez natural, la cual muestra el “CUADRO 

N° 07: CONCEPTUALIZACIÓN DEL JUEZ NATURAL”, que para el 33.86% 

de los encuestados en última instancia del derecho al juez natural se infiere el 

derecho al juez imparcial, por su parte, el 41.80% mayoritario indicó que la 

existencia de un instructor o juzgador antes de la comisión del delito, este 

principio se da a razón de la eliminación de toda sospecha de parcialidad y 

falta de ecuanimidad del juzgador; y el restante 24.34% señaló que es 

necesario que la determinación legal del cargo del juez, sea con anterioridad 

a los hechos que se juzgarán. Todo ello corroborado con el GRÁFICO 07. 

En ese mismo sentido, se tiene el “CUADRO N° 08: CARACTERÍSTICAS 

DEL JUEZ NATURAL” que contiene la inquietud: ¿Cree ud. que la 

característica fundamental del Juez Natural es que debe ser competente en 

cuanto se encuentra facultado para resolver conflictos de intereses, imparcial 

en el desarrollo del proceso e independiente en cuanto no debe estar 

sometido a ninguna presión para resolver un conflicto?, formulada a 189 

encuestados entre Jueces, Fiscales y Abogados del Distrito Judicial de 
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Lambayeque, muestra que para el 49.74% representativo de los encuestados 

la característica fundamental del Juez Natural es que debe ser competente en 

cuanto se encuentra facultado para resolver conflictos de intereses, imparcial 

en el desarrollo del proceso e independiente en cuanto no debe estar 

sometido a ninguna presión para resolver un conflicto, por su parte, un 

33.86% de los encuestados se mostró contrario por la posición mayoritaria, y 

el otro 16.40% de ellos prefirió ejercer su derecho a reservarse su opinión, lo 

cual es demostrado a través del GRÁFICO 08. 

La pregunta: ¿Considera que la sentencia condenatoria a una pena 

privativa de la libertad, deberá expresar con toda precisión el día desde el cual 

empezará a contarse y fijará el tiempo de detención o prisión preventiva que 

deberá servir de base para su cumplimiento. Y dispondrá también el decomiso 

de los instrumentos o efectos del delito o su restitución, cuando fuere 

procedente?, contenida en el “CUADRO N° 09: DEFINICIÓN DE LA 

SENTENCIA CONDENATORIA”, formulada a 189 encuestados entre Jueces, 

Fiscales y Abogados del Distrito Judicial de Lambayeque, se tiene que el 

53.97% de los encuestados considera que la sentencia condenatoria a una 

pena privativa de la libertad, deberá expresar con toda precisión el día desde 

el cual empezará a contarse y fijará el tiempo de detención o prisión 

preventiva que deberá servir de base para su cumplimiento. Y dispondrá 

también el decomiso de los instrumentos o efectos del delito o su restitución, 

cuando fuere procedente, mientras que un 25.40% de ellos no lo considera de 

esa manera, y el restante 20.63% de los encuestados prefirió no emitir opinión 

valedera, lo cual queda conformado con el GRÁFICO 09.  
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Del “CUADRO N° 10: CONCEPTUALIZACIÓN DEL JUEZ 

COMPETENTE”, que contiene la interrogante: Toda persona tiene derecho 

ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un 

juez ¿ser juez competente consiste en que dentro del espacio competencial 

lleva a cabo su función de aplicar  y juzgar de acuerdo a ley?, muestra como 

respuestas de 189 encuestados entre Jueces, Fiscales y Abogados del 

Distrito Judicial de Lambayeque, para el 41.27% el juez competente consiste 

en que dentro del espacio competencial lleva a cabo su función de aplicar  y 

juzgar de acuerdo a ley, por su parte, el 36.51% de ellos no considera ello 

adecuado y el 22.22% de los encuestados prefirió no emitir opinión alguna, 

ello reflejado en el GRÁFICO 10.  

De la interrogante: ¿El Juez independiente, es aquel que no juzga por 

influencia de terceros, debe estar libre de cualquier condición y este debe 

tener un rol imparcialidad, pues de esa manera garantiza su amenidad con 

respecto de las partes y del objeto del proceso en concreto como postulado 

esencial, el juez no debe estar en dos roles distintos es decir de juez y de 

parte?, contenida en el “CUADRO N° 11: DEFINICIÓN DEL JUEZ 

INDEPENDIENTE”, formulada a 189 encuestados entre Jueces, Fiscales y 

Abogados del Distrito Judicial de Lambayeque, se desprende que el 37.04% 

como mayoría de los encuestados conceptúa al juez independiente como 

aquel que no juzga por influencia de terceros, debe estar libre de cualquier 

condición y este debe tener un rol imparcialidad, pues de esa manera 

garantiza su amenidad con respecto de las partes y del objeto del proceso en 

concreto como postulado esencial, el juez no debe estar en dos roles distintos 
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es decir de juez y dn e parte, mientras que un 34.39%  se mostró de opinión 

diferente a la anterior, y el restante 28.57% de ellos ejerció el derecho a 

reservar su opinión, lo cual resulta confirmatorio el GRÁFICO 11. 

Por otra parte, otro tema abordado es sobre el hacinamiento penitenciario, 

en tal sentido se desprende del “CUADRO N° 12: EL HACINAMIENTO 

PENITENCIARIO”, de una población encuestada de 189 personas entre 

Jueces, Fiscales y Abogados de Distrito Judicial de Lambayeque, que el 

26.46% señaló que el hacinamiento penitenciario está integrado por factores 

como el lugar, época, medios materiales y culturales del país en donde se le 

hará funcionar, por su parte, un 21.16% señaló que es el conjunto de reglas y 

principios cuyo objeto es indicar como debe ser llevado a cabo el fin asignado 

a la función penal; y el restante 52.38% en mayoría de los encuestados 

precisó que le hacinamiento penitenciario consiste en la sobrepoblación 

penitenciaria con respecto a su capacidad de albergue, caracterizada por el 

exceso de reclusos. Ello se confirma con el GRÁFICO 12. 

Por su parte, del “CUADRO N° 13: INSEGURIDAD CARELARIA POR EL 

HACINAMIENTO PENITENCIARIO”, que contiene la inquietud: ¿Ud. opina 

que, el hacinamiento penitenciario al ser el germen de una serie de problemas 

que se presentan al interior del establecimiento penitenciario, afectan la 

seguridad personal del interno y del propio recinto carcelario?, planteada a 

189 encuestados entre Jueces, Fiscales y Abogados del Distrito Judicial de 

Lambayeque, se desprende que para el 61.91% de los encuestados el 

hacinamiento penitenciario al ser el germen de una serie de problemas que se 

presentan al interior del establecimiento penitenciario, sí afectan la seguridad 
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personal del interno y del propio recinto carcelario, por su parte un 15.87% 

señaló que no afectan la seguridad personal del interno y del propio recinto 

carcelario, y el restante 22.22% prefirió guardar silencio a no responder 

ninguna alternativa, lo cual queda demostrado con el GRÁFICO 13. 

En el “CUADRO N° 14: LOS BENEFICIOS PENITENCIARIOS”, se 

desprende que entre los 189 encuestados entre Jueces, Fiscales y Abogados 

del Distrito Judicial de Lambayeque, para el 26.46% de ellos los beneficios 

penitenciarios constituyen una gracia, un favor que se le otorga a un interno, 

tiene una génesis premial, por su parte, el 50.79% mayoritario de los 

encuestados precisó que los beneficios penitenciario son verdaderos 

incentivos, que le permiten al interno lograr una menor permanencia en el 

establecimiento penal y lograr adecuadamente su resocialización y reinserción 

social. Y el otro 22.75% sobrante de los encuestados indicó que no son 

derechos fundamentales, sino garantías previstas por el Derecho de 

Ejecución Penal, cuyo fin es resocializar y reeducar al interno. Todo ello 

corroborado con el GRÁFICO 14. 

En ese mismo criterio de ideas, se tiene que del “CUADRO N° 15: EL FIN 

JURÍDICO DE LOS BENEFICIOS PENITENCIARIOS”, que contiene la 

interrogante ¿Según su experiencia laboral considera que, los beneficios 

penitenciarios cumplen el fin jurídico de lograr la readaptación social del 

interno, a través de diversas acciones de terapia, educación y disciplina, 

basados en el autocontrol, respetando las normas de convivencia social?, se 

desprende que de una población encuestada de 189 personas entre Jueces, 

Fiscales y Abogados del Distrito Judicial de Lambayeque, para el 34.39% de 
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los encuestados, los beneficios penitenciarios sí cumplen el fin jurídico de 

lograr la readaptación social del interno, a través de diversas acciones de 

terapia, educación y disciplina, basados en el autocontrol, respetando las 

normas de convivencia social, mientras que para el 36.51% los beneficios 

penitenciarios no cumplen el fin jurídico de lograr la readaptación social del 

interno, y el 29.10% restante de los encuestados prefirió no emitir opinión 

alguna, siendo que todo lo expresado por este cuadro se desprende también 

del GRÁFICO 15. 

En cuanto al beneficio penitenciario de semilibertad, se tiene que el 

“CUADRO N° 16: EL BENEFICIO PENITENCIARIO DE LIBERTAD 

CONDICIONAL”, de una población consultada de 189 personas entre Jueces, 

Fiscales y Abogados del Distrito Judicial de Lambayeque, muestra que para el 

30.69% de los encuestados la libertad condicional consiste que en los casos 

de los delitos a que se refiere el artículo 46, podrá concederse cuando se ha 

cumplido las tres cuartas partes de la pena, por su parte, el 32.80% de ellos 

señaló que no es una libertad definitiva, sino una pre libertad otorgada al 

penado durante el cumplimiento de la condena, sujeto a ciertas reglas de 

conducta; y el 36.51% mayoritario indicó que la libertad condicional se 

concede al  interno con segunda condena efectiva, que ha cumplido la mitad 

de la pena, no tenga proceso pendiente con mandato de detención. Lo 

indicado por este cuadro también se ve representado con el GRÁFICO 16. 

Ahora bien, del “CUADRO N° 17: BENEFICIOS DE SEMI-LIBERTAD Y 

LIBERTAD CONDICIONAL”, se desprende que entre 189 personas 

consultadas en opinión entre Jueces, Fiscales y Abogados del Distrito Judicial 
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de Lambayeque, sobre la interrogante: ¿Considera que, los operadores de 

justicia, toman en cuenta antes de evaluar los beneficios penitenciarios de 

semi-libertad y liberación condicional, la labor realizada por el interno en el 

establecimiento penitenciario donde se encuentra recluido, esto es, valora  

que el interno se haya dedicado a trabajar o a estudiar en el penal, ya que 

esto es un indicador de que el interno, está cumpliendo con el tratamiento 

penitenciario, y además está colaborando con su rehabilitación?, para el 

37.04% sí lo consideran, pero el 35.45% no lo considera y el 27.51% restante 

prefirió el silencio ante la consulta, pudiendo esto reforzado con el GRÁFICO 

17.  

Del “CUADRO N° 18: CONCESIÓN DEL BENEFICIO PENITENCIARIO 

POR PARTE DEL JUEZ PENAL UNIPERSONAL QUE NO EMITIÓ LA 

CONDENA”, que contiene la inquietud: ¿De acuerdo a la realidad carcelaria 

de que todo el que emigra de allí sale peor de lo que entró, considera que el 

juez penal unipersonal que no emitió la condena debería otorgar los 

beneficios penitenciarios de semilibertad y libertad condicional; es decir, es el 

indicado para concederlos en atención a la resocialización del interno?, 

consultada en opinión a 189 encuestados entre Jueces, Fiscales y Abogados 

del Distrito Judicial de Lambayeque, se desprende que para el 26.46% de los 

encuestados considera que el mismo juez que impuso la condena es quien 

debería  conceder los beneficios penitenciarios de semilibertad y libertad 

condicional; es decir, es el indicado para concederlos en atención a la 

resocialización del interno, mientras que el porcentaje dominante, es decir el 

47.62% precisó que el juez penal unipersonal que no emitió la condena no 
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debería conceder los beneficios penitenciarios de semilibertad y libertad 

condicional; es decir, no es el indicado para concederlos en atención a la 

resocialización del interno; siendo que, el 25.92% no emitió opinión a la 

consultado, corroborándose todo lo expresado con el GRÁFICO 18. 

Por su parte, en el “CUADRO N° 19: CONCESIÓN DEL BENEFICIO 

PENITENCIARIO POR PARTE DEL JUEZ DE JUZGAMIENTO QUE EMITIÓ 

LA CONDENA”, que contiene la pregunta ¿Es de opinión que, el juez de 

juzgamiento, como el juez natural quien dictó la sentencia condenatoria, es el 

llamado a la revisión y otorgamiento de los beneficios penitenciarios de 

excarcelación adelantada?, planteada a 189 encuestados entre Jueces, 

Fiscales y Abogados del Distrito Judicial de Lambayeque, se desprende que 

para el 47.09% dominante de los encuestados opina que el juez de 

juzgamiento, como el juez natural quien dictó la sentencia condenatoria, sí es 

el llamado a la revisión y otorgamiento de los beneficios penitenciarios de 

excarcelación adelantada, por su parte, un 31.75% de ellos, señaló que no es 

el llamado a la revisión y otorgamiento de los beneficios penitenciarios de 

excarcelación adelantada, y el 21.16% de los encuestados restantes 

prefirieron no pronunciarse al respecto, lográndose corroborar todo ello con el 

GRÁFICO 19. 

Finalmente, del “CUADRO N° 20: CAMBIOS NORMATIVOS PARA QUE 

EL JUEZ DE JUZGAMIENTO CONCEDA LOS BENEFICIOS 

PENITENCIARIOS”, muestra la opinión de 189 personas entre Jueces, 

Fiscales y Abogados del Distrito Judicial de Lambayeque, ante la consulta: 

¿De efectuarse el cambio normativo y procesal de que el  mismo juez de 
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juzgamiento conceda los beneficios penitenciarios, por haber sentenciado al 

interno, se obtendrá  un incremento positivo sobre la resocialización de la 

pena impuesta?, siendo que para la inclinación mayoritaria de los 

encuestados, es decir el 48.68% señaló que de efectuarse el cambio 

normativo y procesal de que los mismo jueces de juzgamiento concedan los 

beneficios penitenciarios, por haber sentenciado al interno, sí se obtendrá  un 

incremento positivo sobre la resocialización de la pena impuesta, por su parte 

un 25.92% de ellos, se mostró contrariamente a la opinión anterior, señalando 

que no se obtendrá  un incremento positivo sobre la resocialización de la pena 

impuesta al modificarse la norma para que conceda los beneficios 

penitenciario el juzgador de juzgamiento; y el otro 25.40% restante de los 

encuestados prefirió no responder a la interrogante. Todo lo anterior se 

corrobora con el GRÁFICO 20. 

Por otra parte, con respecto al segundo grupo, denominado “INPE- 

Chiclayo. Concesión de beneficios penitenciarios de libertad y género. 

Años: 2016-2017”, contiene dos cuadros que muestran la concesión de 

beneficios penitenciarios, en tal sentido, se tiene que el “CUADRO N° 21: 

BENEFICIO PENITENCIARIO: LIBERTAD Y GENERO: AÑO 2016”, muestra 

que en el mes de enero de 2016 se concedió un total de 220 beneficios 

penitenciarios, de los cuales para el beneficio penitenciario de Semi-libertad 

se concedieron un total de 201 casos, siendo que 193 a varones y 7 a 

mujeres; y, para el beneficio penitenciario de Libertad Condicional un total de 

19 casos, 16 para varones y sólo 3 para mujeres, situación que no cambió 

mucho en relación al mes de diciembre del mismo año, ya que en dicho mes 
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se concedieron un total de 210 beneficios penitenciarios, de los cuales 185 

por el beneficio penitenciario de semi-libertad, siendo que 178 para varones y 

7 para mujeres, y 25 beneficios penitenciario por libertad condicional, 22 para 

varones y 3 para las mujeres. 

En el año 2017, muestra el “CUADRO N° 22: BENEFICIO 

PENITENCIARIO LIBERTAD Y GENERO: AÑO 2017”, que en el mes de 

enero de este año se concedieron un total de 208 beneficios penitenciarios, 

184 por el beneficio de semi-libertad, siendo que 178 de ellos fueron 

concedidos a personas de sexo masculino y sólo 6 a personas de sexo 

femenino, y 24 fueron por el beneficio penitenciario de libertad condicional, 21 

para varones y 3 para mujeres. Situación que no varió mucho al mes de 

Noviembre (último mes que muestra información el INPE) ya que se 

concedieron 211 beneficios penitenciarios, siendo que 182 fueron por el 

beneficio penitenciario de semi-libertad, 172 para personas de sexo masculino 

y 10 para el sexo femenino, y 29 casos en donde se concedieron el beneficio 

de libertad condicional, precisando que los 29 fueron concedidos a personas 

del sexo masculino. 
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Análisis de los expedientes que resuelven sobre beneficios 

penitenciarios. 

Finalmente, en la presente investigación se procedió a realizar el análisis 

de una muestra de los expedientes de los casos en comento, utilizando el 

método del muestreo por conveniencia, que nos permitirá seleccionar con 

mucha facilidad la muestra para comprobar si se cumple la hipótesis que se 

plantea en la presente investigación, por lo que se tomó como muestra la 

contenida por los siguientes expedientes: Expediente Nº 2333-2015-82-1706-

JR-PE-07, Expediente Nº 06262-2016-25-1706-JR-PE-07, Expediente Nº 

01901-2016-21-1706-JR-PE-07, Expediente Nº 04249-2017-83-1706-JR-PE-

07, y Expediente Nº 01204-2017-45-1706-JR-PE-07, han sido resueltos en el 

Séptimo Juzgado Unipersonal Supraprovincial de Chiclayo –Ferreñafe, por lo 

que a continuación se analizara a detalle el contenido de las resoluciones en 

mención: 

En el expediente Nº 04249-2017-83-1706-JR-PE-07, Resolución cuatro,  

auto que resuelve el otorgamiento del beneficio penitenciario, respecto a la 

pena de siete años de prisión preventiva de libertad efectiva que dispuso el 

Juzgado Penal Colegiado de Lambayeque, en el expediente Nº 6054-10, en el 

cual se le sentencia como coautor del Delito contra el Patrimonio en su figura 

de Robo Agravado, por lo que una vez evaluados los presupuestos para la 

procedencia del beneficio, el señor Juez del Sétimo Juzgado Unipersonal de 

Chiclayo, declara procedente el beneficio de semilibertad solicitado por la 

interna, en consecuencia se ordeno la inmediata excarcelación de la interna, 

debiendo para lo cual oficiarse al INPE y al establecimiento penitenciario para 



 121 

su conocimiento y fines, así como el establecimiento de reglas de conducta 

cuyo incumplimiento hará que se revoque el beneficio penitenciario otorgado 

en su favor. 

En el expediente Nº 2333-2015-82-1706-JR-PE-07, en la Resolución cinco,  

auto que resuelve la procedencia del beneficio penitenciario solicitado por el 

interno respecto a la pena de nueve años de prisión preventiva de la libertad 

efectiva que le fue impuesta por la Sala Penal Permanente de la Corte 

Suprema en el expediente Nº 2333-2015, la cual se fundamenta en las 

consideraciones expuestas por el señor Juez del Sétimo Juzgado Penal 

Unipersonal de Chiclayo, el cual declara procedente el beneficio de 

Semilibertad, por lo que se ordena la excarcelación del interno, oficiándose al 

INPE y al establecimiento penitenciario, estableciéndose para lo cual e 

cumplimiento de reglas de conducta, como: no variar el lugar de su residencia, 

comunicar al INPE dentro de los 30 días de otorgada la semilibertad, la 

actividad laboral o educativa que realiza. 

En el expediente Nº 01901-2016-21-1706-JR-PE-07, en la resolución 

cuatro, auto que dispone la procedencia del beneficio penitenciario, respecto 

a la pena de cinco años de pena privativa de libertad efectiva, por los delitos 

contra la vida, el cuerpo y la salud, en la figura de Homicidio Culposo y por el 

delito contra la Administración de Justicia, en la figura de fuga del lugar de 

accidente de tránsito, que le fue impuesta por el Segundo Juzgado Penal 

Unipersonal de Chiclayo, en el expediente Nº 1012-2011, la misma que fue 

confirmada por la Segunda Sala de Apelaciones de la Corte Superior de 

Lambayeque, declarando en esta oportunidad el señor Juez del Sétimo 
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Juzgado Penal Unipersonal de Chiclayo, procedente el pedido de beneficio 

penitenciario de semilibertad, por lo que se ordeno la excarcelación del 

interno, oficiándose al INPE y al establecimiento penitenciario, así mismo 

estableciéndose las reglas de conducta que determinó la autoridad judicial 

como pertinentes. 

En el expediente Nº 06262-2016-25-1706-JR-PE-07, en la Resolución 

cinco, el cual es el auto que dispone la procedencia del beneficio penitenciario 

solicitado. Respecto a la pena de dos años seis meses y veintiséis días de 

pena privativa de libertad suspendida en su ejecución por el período de 

prueba de dos años impuesta por el Quinto Juzgado Penal Unipersonal de 

Chiclayo, la misma que fue revocada por el Segundo Juzgado De 

Investigación Preparatoria de Chiclayo, y que por las consideraciones 

contenidas en dicha resolución, el Juez del Sétimo Juzgado Penal 

Unipersonal de Chiclayo declara procedente el beneficio penitenciario de 

semilibertad, estableciéndose para lo cual reglas de conducta. 

En el expediente Nº 01204-2017-45-1706-JR-PE-07, Resolución cinco, 

siendo el auto que resuelve la procedencia del beneficio penitenciario 

formulado por el interno, respecto a la pena de seis años de pena privativa de 

libertad efectiva, que le fue impuesta por el Juzgado Penal Colegiado de 

Chiclayo, por el delito contra la Administración Pública, en su figura de 

Violencia contra la autoridad para impedir el ejercicio de sus funciones, por lo 

que, por las consideraciones expuestas en la resolución, el señor Juez del 

Sétimo Juzgado Penal Unipersonal de Chiclayo declara improcedente el 

otorgamiento del beneficio penitenciario solicitado por el interno. 
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Con el análisis se demuestra que el otorgamiento de los beneficios 

penitenciarios no han sido otorgados por el Juez de Juzgamiento, habiendo 

sido otorgados tanto por Jueces Penales Permanentes, como Jueces Penales 

Colegiados, y en algunos casos Jueces Unipersonales, pero no 

correspondiendo a los mismo Jueces de Juzgamiento, por lo que es necesario 

que se pueda identificar al Juez de Juzgamiento, quien emitió a sentencia 

condenatoria, como el Juez natural, quien debe ser el llamado a revisar el 

otorgamiento de los beneficios penitenciarios de excarcelación adelantada, 

teniendo en cuenta el cumplimiento del castigo impuesto inicialmente. 

 

3.3. Contrastación de Hipótesis 

La hipótesis formulada en el proyecto de la presente de investigación 

queda plenamente contrastada, confirmándola, en primer término con la 

opinión especializada de juristas nacionales y extranjeros quienes entienden, 

también que la concesión de beneficios penitenciarios constituyen verdaderos 

incentivos para que los internos puedan resocializarse, acortando el plazo de 

su estadía en un establecimiento penitenciario del país y poder reinsertarse 

adecuadamente al seno de la sociedad. 

También se contrasta nuestra hipótesis con la opinión brindada por la 

comunidad jurídica del Distrito Judicial de Lambayeque, conformada por 

Jueces, Fiscales y Abogados, al precisar que para una adecuada 

resocialización de los internos deben concederse los beneficios penitenciarios 

a los penados con pena privativa de la libertad efectiva, precisando que debe 

ser el mismo juez de juzgamiento, quien dictó su sentencia, el que se 
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encargue de evaluar su progreso dentro del establecimiento penitenciario, 

donde permanece recluido para poder emigrar con anterioridad a la pena total 

impuesta y poder reintegrarse sin dificultad dentro de la sociedad. 
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CONCLUSIONES  

1. El juez natural, es el juez competente, independiente e imparcial que es 

nombrado con anterioridad de acuerdo a ley; es decir, el imputado es 

procesado por el juez que le corresponde según las reglas fijadas 

anticipadamente por la Constitución Política y el Código penal. 

 

2. El juez de juzgamiento tiene como función principal valorar los medios 

probatorios ofrecidos por las partes procesales, siendo responsable en regular 

su actuación y decidir su incorporación, conducencia y legalidad, para luego de 

analizarlas, emitir la sentencia debidamente fundada en Derecho.   

 

3. Para el logro de una adecuada resocialización de la pena como mecanismo 

para evitar la reiterancia normativa, se debe hacer entender la necesidad de los 

beneficios penitenciarios a los internos para incentivar el buen comportamiento 

y rehabilitación a fin de acortar su pena, poder emigrar antes del tiempo 

establecido, siendo concedidos por los jueces de juzgamiento ya que ellos 

imponen la condena. 

 

4. En el establecimiento penitenciario de Chiclayo, durante el año 2016 se 

concedieron un total de 220 beneficios penitenciarios, de los cuales 201 por 

semilibertad y 19 por libertad condicional. Y en el año 2017 se concedieron un 

total de 211 beneficios penitenciarios, de los cuales 182 por semilibertad y 29 

por libertad condicional. 
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RECOMENDACIONES 

1. Aplicar como política criminal el favorecimiento de la aplicación de los 

beneficios penitenciarios y que su concesión se encuentre en manos del juez 

de juzgamiento como juez natural, ya que es él quien se encarga de sentenciar 

al procesado e imponer la pena a cumplir dentro de un establecimiento 

penitenciario. Es decir; al ser el juez de juzgamiento quien impone la pena debe 

ser él quien se encargue de evaluar el progreso penitenciario en su 

rehabilitación para una adecuada resocialización.  

 

2. Permitir la evaluación de la concesión de los beneficios penitenciarios por parte 

del juez de juzgamiento, ya que al ser él quien impone la pena, le corresponde 

evaluar la resocialización del interno y lograr el descongestionamiento de las 

cárceles peruanas, toda vez que, al conceder adecuadamente los beneficios 

penitenciarios permitirá que el condenado no cumpla con la totalidad de la 

pena, acortando los plazos y permitiendo su salida con anticipación al tiempo 

que fue sentenciado. 

 

3. Efectuar modificatorias normativas pertinentes para que sea el mismo juez de 

juzgamiento que emitió la sentencia condenatoria sea  quien se encargue de 

conceder los beneficios penitenciarios como juez natural al evaluar 

adecuadamente el progreso resocializador del interno dentro del 

establecimiento penitenciario. 

 



 127 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

LIBROS 

ALTAMANN, Julio. (1962) “Bases para un plan de futura Política Penitenciaria 

Nacional”. Editorial Mejía Baca. Lima 

BERDUGO Ignacio, et, al. (2004) “Curso de Derecho Penal. Parte General”, 

Ediciones Experiencia S.L. Barcelona. 

BIDART CAMPOS, Germán (1995) “Tratado elemental de Derecho Constitucional 

Argentino” Editorial E.D.I.A.R. Argentina. 

BINDER, Alberto (1997) “Política Criminal de la Formulación a la Praxis”. Editorial 

Ad-Hoc. Buenos Aires. 

BLOSSIERS HÜME Juan José (2000) “Estudio criminológico jurídico sobre el 

problema penitenciario en el Perú”. 1° Edición. Editoral Jurídica Sevillano. Lima 

BORJA MAPELLI, Caffarena (1983)” Principios Fundamentales del Sistema 

Penitenciario Español”. Casa Editorial S.A. España. 

BRAMONT ARAIAS. Luis (1996). “Código Penal Comentado”. Fondo editorial de 

la UNMSM.Perú. 

CALDERON SAMARRIVA, Ana (2011) “El nuevo sistema procesal análisis crítico” 

editorial Egacal. Lima. 

CALLIRGOS VELARDE, Raúl. (2012) “Manual de beneficios penitenciarios y de 

lineamientos del modelo procesal acusatorio” Editorial ABC Perú S.A.C. Lima. 

CÁRCAMO, Enrique; GUARNIZO, Amparo; MENDOZA, Marcia; PAJARES, 

Carlos; VIGNOLO, Giancarlo (2015). “Asociaciones público-privadas en el 

sistema penitenciario Una alternativa de solución para la inseguridad en el 

Perú”. Fondo editorial de la Universidad Esan. Perú. 



 128 

CARRION, Fernando (2002) “Seguridad ciudadana, ¿espejismo o realidad?”. 

Editorial rispergraf. Ecuador. 

CASTILLO CORDOVA, Luis: (2007) “El derecho fundamental al juez imparcial: 

influencias de la jurisprudencia del TEDH sobre la del Tribunal Constitucional 

Español, Anuario de derechos constitucional latinoamericano. Uruguay” Tomo I, 

Editorial Konrad Adenauer.. Uruguay 

Cerezo Mir José, (2000). “Derecho Penal, Parte General-Lecciones”, editorial 

UNED, Madrid. 

DAMMERT, Lucía (2007) “Perspectivas y dilemas de la seguridad ciudadana en 

América Latina”. Editorial de flacso.. Ecuador. 

DEL RÍO LABARTHE, Gonzalo (2010) “La etapa intermedia en el nuevo proceso 

penal acusatorio”. Editores Ara. Lima. 

EDWARS, Carlos Enrique (1996) “Garantías constitucionales en materia penal” 

Editorial. Astrea De Alfredo y Ricardo De Palma S.R. L. Argentina. 

Feijoo Bernardo, (2007)  “Retribución y prevención general. Un estudio sobre la 

teoría de la pena y las funciones del Derecho Penal”, Editorial B de F Ltda. 

Motevideo. 

FLORES MUMÑOZ, Milko (1994). “La Pena Privativa de Libertad”, editorial 

Gigley.. Perú. 

FLORIAN, Eugenio (1931). “Elementos de derecho procesal penal”. 2da ed.; Casa 

Ed. Bosch. Barcelona. 

GARCÍA CAVERO, Percy (2012). “Derecho Penal Parte General”. Segunda 

Edición. Editorial Jurista Editores. Lima. 



 129 

GARCÍA RADA, Domingo (1976) “Manual de Derecho Procesal Penal”, 5ta 

edición, editorial Eddili, Lima. 

GONZALES PEREZ, Jesús (1980). “Derecho a la Tutela Jurisdiccional Efectiva”. 

Editorial Civitas. Madrid.  

GUILLAMONDEGUI, L. R (2010) “Resocialización y Semilibertad. Análisis legal, 

jurisprudencial y criminológico”, Editorial. B de f Montevideo-. Buenos Aires, 

HURTADO POZO, José (1987). “Manual de derecho penal”. Segunda edición. 

Editorial Eddili. Perú. 

 JESCHECK, hans – Heinrich, (1981) “tratado de derecho penal. Parte general”, 

Vol. I, trad y ad. Derecho español por S. Mir Puig y F. Muñoz conde, editorial 

Bosch. Barcelona. 

LANDA ARROYO, Cesar (2003). “Teoría Constitución de Derecho Constitucional”. 

Editorial Palestra Editores. Lima.  

LÓPEZ REY, Manuel (1975). “Criminología”. Editorial Aguilar. Madrid.  

MENZALA PERALTA, Walter. (2001) “Derecho Penitenciario”. Editorial de la 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Lima. 

MONTERO AROCA, Juan (1999). “Introducción al Derecho Jurisdiccional 

Peruano”. Distribuidora y Representaciones  ENMARCE E.I.R.L. Lima.  

MONTERO AROCA, Juan (2005). “Tema N° 6 EL Proceso”. En: Contestaciones al 

programa de Derecho Procesal Civil para acceso a la carrera judicial Fiscal. 

(Temas del 1 al 31)”. Tercera Edición. Editorial Tirant Lo Blanch. Valencia. 

MONTERO AROCA, Juan (2006). “Proceso Civil e Ideología. Un prefacio, una 

sentencia, dos cartas y Quince Ensayos”. Editorial Tirant Lo Blanch. Valencia.  



 130 

MONTERO AROCA, Juan, et ál (2007). “Derecho jurisdiccional: proceso penal”. 

Tomo III. Editorial Tirant lo Blanch. Valencia. 

MONTOYA VIVANCO, Yván: (2005), Reeducación, rehabilitación y 

reincorporación social del penado”, en: La Constitución comentada, Tomo II, 

Gaceta Jurídica. Lima. 

MORENO CATENA, Víctor y otros (1997). “Introducción al Derecho Procesal”. 

Segunda Edición. Editorial COLEX. Madrid.  

NAKAZAKI SERVIGÓN César (2009) “JUICIO ORAL Lo nuevo del Código 

Procesal Penal de 2004” 1ra Edición. Gaceta Jurídica. Lima 

 NEUMAN, Elías. (1997) “El Problema Sexual en las Cárceles”. Editorial 

Universidad Buenos Aires. Buenos Aires. 

NEYRA FLORES, José Antonio (2010) “Manual del nuevo proceso penal y 

litigación oral. Editorial Moreno. Lima. 

ORTELLS RAMOS, Manuel. (1997) “El proceso penal abreviado”, editorial 

Comares, Granada. 

OVALLE FAVELA, Juan (1991). “Teoría General del Proceso”. Tercera Edición. 

Fondo Editorial Oxford University Press.  México. 

PERALTA BARRIOS, María I. y VALVERDE VILLAR, Nydia V (2004). “El Interno y 

el Mundo Exterior: Beneficios Penitenciarios”. Editorial Ideosa. Lima. 

QUIROGA LEÓN, Aníbal (1987). “Los Derechos Humanos, el Debido proceso y 

las Garantías Constitucionales de la Administración de justicia. En la 

Constitución Peruana de 1979 y sus problemas de aplicación”. Editorial cultural 

Cuzco. Lima.  



 131 

QUIROGA LEÓN, Aníbal (1989). “Las Garantías Constitucionales de la 

Administración de Justicia. En la Constitución diez años después”. Instituto 

Constitución y Sociedad – Fundación Friedrich Naumann. Lima.  

QUIROGA LEÓN, Aníbal (2003). “El Debido Proceso Legal en el Perú y el 

Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos. Jurisprudencia”, 

Editorial Jurista editores. Lima.  

REÁTEGUI SÁNCHEZ, James (2014). “Manual de Derecho Penal. Parte 

General”. Volumen II. Editorial Instituto Pacifico. Lima. 

REYNA ALFARO, Luis Miguel (2015). “Manual de Derecho Procesal Penal”. 

Editorial del Instituto Pacífico. Lima. 

ROMBOLI, Roberto (2005) “El Juez pre constituido por ley. Estudio sobre el 

significado y alcance del principio en el ordenamiento constitucional italiano”. 

editorial Palestra. Lima. 

SALAZAR MARTÍNEZ, Eudocio (2009). “Derecho Penal Parte General: Valoración 

de elementos y medios de prueba en la graduación de la sanción de los delitos 

sexuales”. Editorial San Marcos E.I.R.L. Lima. 

SALMON RIVERA, Gerardo Armando (2010). “Derecho procesal penal. Módulo 

de derecho procesal penal I” fondo editorial de la Universidad Nacional José 

Carlos Mareátegui. Moquegua. 

SAN MARTÍN CASTRO, César (2003). “Derecho Procesal Penal”. Volumen 1. 

Editorial jurídica Grijley. Lima. 

SAN MARTÍN CASTRO, Cesar (2006). “Derecho Procesal Penal”. Tomo I. 

Editorial Grijely. Lima. 



 132 

SÁNCHEZ VELARDE, Pablo (2004). “Manual de Derecho Procesal Penal”. 

Editorial Idemsa. Lima. 

SÁNCHEZ VELARDE, Pablo (2005). “Introducción al nuevo Proceso Penal”, 

Editorial IDEMSA, Lima. 

SÁNCHEZ VELARDE, Pablo (2009). “El Nuevo Proceso Penal”. Editorial Idemsa. 

Lima. 

SILVESTRONI, Mariano (2004). “Teoría constitucional del delito”. editores del 

puerto, Buenos Aires. 

SMALL ARANA, Germán (2006). “Situación Carcelaria del Perú y Beneficios 

Penitenciarios”. Editorial Grijley. Lima.  

SMALL ARANA German (2008). “Cuestiones Actuales del Sistema Penal, Crisis y 

desafíos”. Primera Edición. Ara Editores. Perú.  

 SMALL ARANA Germán (2006). “Situación Carcelaria y Beneficios 

Penitenciarios”. Editorial Grijley. Lima. 

SOLIS ESPINOZA, Alejandro (1999) “Ciencia Penitenciaria”. Editorial Fecal 

E.I.R.L. Perú. 

VÁSQUEZ ROSSI, Jorge E (1995). “Derecho Procesal Penal”. Tomo II. “El 

Proceso Penal”. Editorial Rubinzal-Culzoni Editores. Buenos Aires.  

VÉLEZ MARICONDE, A (1986) “Derecho Procesal Penal”, tomo II, Ed. Marcos 

Lerner Editora Córdoba SRL, 3º Ed., 2º Reimpresión, Buenos Aires. 

VILLA STEIN, Javier (2014). “Derecho Penal Parte General”. Editorial ARA 

Editores. Lima. 

VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe (2009). “Derecho Penal Parte General”. 

Tercera reimpresión. Editorial Jurídica Grijley. Lima. 



 133 

HEMEROGRÁFICOS 

ARIAS MARTÍNEZ, Joaquín. “El valor constitucional del mandato de 

resocialización”. En: Revista Española de Derecho Constitucional. N° 63. 

Septiembre-Diciembre. 2001. 

ESPINOZA-SALDAÑA BARRERA, Eloy (2000). “Intimidad, libertades 

informáticas y algunas técnica para poder hacer frente a una disputa 

aparentemente inacabable”. En Revista Peruana de Derecho 

Constitucional. N° 2, Lima. 

GUTIERREZ CASTRO Salvador Antonio, LARIOS DOMINGUEZ, Juan 

Marcelino y PEREZ RENDEROS Moisés Noé (2011). En la tesis: 

“Beneficios penitenciarios en el proceso sumario del nuevo Código 

Procesal Penal”, para optar el grado de licenciado en Ciencias Jurídicas en 

la Universidad de El Salvador. 

HERNÁNDEZ MIRANDA, Edith (2012) “Preceptos generales de la prueba en 

el proceso penal”. La prueba en el Código Procesal Penal de 2004. En: 

Gaceta Penal y Procesal Penal, Editorial Gaceta jurídica, Lima. 

PAREDES YATACO, Emilio Iván (2008). “Derechos Fundamentales y 

Jurisprudencia Constitucional en materia Penitenciaria”. En: JUS 

CONSTITUCIONAL. Análisis multidisciplinario de la jurisprudencia del 

Tribunal Constitucional. Editorial Grijley, Agosto 8, Lima. 

PEDRAZA, Wilfredo. “(Situación de la Ejecución Penal en el Perú. Primera 

Aproximación empírica”. Consejo de coordinación Judicial. Abril de 1998). 



 134 

PEDRAZA SIERRA, Wilfredo (2007). “La Clasificación de Internos y el Crimen 

Organizado”. En Actualidad Jurídica, Editorial Gaceta Jurídica, Tomo N° 

165, Agosto, Lima. 

SALAS BETETA, Christian (2011). “La eficacia del proceso penal acusatorio 

en el Perú”. En Revista Prolegómenos, Editorial Derecho y Valores, N° 28, 

Julio, Bogotá.  

LEGISLACIÓN 

Constitución Política del Perú 

Código Penal. 

Código Procesal penal 

Código de Ejecución Penal 

LINCOGRAFÍA 

RIOJA BERMUDEZ, Alexander. “Principio de Juez Natural”. En: 

http://blog.pucp.edu.pe/blog/seminariotallerdpc/2009/11/23/principio-de-

juez-natural/  

Juez Natural. En: http://derecho.laguia2000.com/derecho-procesal/juez-

natural  

LENCI, Pablo. “Garantías Constitucionales en el proceso penal”. En: 

http://www.derecho.uba.ar/graduados/ponencias/lenci.pdf  

Juez Natural y Juez Itinerante. En: 

http://www.eluniversal.com/opinion/120615/juez-natural-y-juez-itinerante 

El Juzgamiento. En: 

http://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/2483_03_juzga

miento.pdf 



 135 

Guía de actuación del Juez en el Nuevo Código Procesal Penal. En: 

http://sistemas.amag.edu.pe/publicaciones/dere_pen_proce_penal/guia_act

ua_juez_ncpp.pdf  

PRINCIPE TRUJILLO, Hugo (2009). “La etapa intermedia en el proceso penal 

peruano: su importancia en el Código Procesal Penal de 2004 y su 

novedosa incidencia en el Código de Procedimientos Penales CPP”                                                                                             

En: http://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/anuario/an_2009_12.pdf.  

CASILLA INFORMATIVA (2009) “¿Cómo es el proceso penal según el nuevo 

código cartilla informativa procesal penal?”. En: 

http://www.derechoycambiosocial.com/revista019/como%20es%20el%20pr

oceso%20penal%20segun%20NCP.pdf  

BLANCO ESCANDON, Celia (2006). “El juzgador: el eje del cambio en el 

nuevo proceso penal. En: file:///C:/Users/abogado/Downloads/11633-

10669-1-PB%20(1).pdf  

BERDUCIDO M, Héctor E. “El juez natural y las prohibiciones de las 

comisiones especiales”. En: 

http://hectorberducido.files.wordpress.com/2008/03/el-juez-natural-y-la-

prohibicion-de-las-comisiones-especiales.pdf  

Manual de Derecho procesal penal. En: 

http://www.profprocesalpenal.com.ar/archivos/9c56835f-

Manual.Cordoba.pdf  

CASAL, Jesús Mari. “Tendencias actuales en el Derecho Constitucional”. En: 

https://books.google.com.pe/books?id=PXLVzGiFTMsC&pg=PA228&lpg=P

A228&dq=juez+natural+en+espa%C3%B1a&source=bl&ots=DLgZ15FP0N



 136 

&sig=DxulcI4PONaOcRUDxjVGs3QTidU&hl=es-

419&sa=X&ved=0ahUKEwiWrJ_ZyNzWAhXC4iYKHYpRDX84ChDoAQgvM

AI#v=onepage&q&f=false  

SÁNCHEZ DE LA CRUZ, Jorge Antonio, en la revista Urbe Et Ius 

“construyendo ciudadanía”. En: http://urbeetius.org/wp-

content/uploads/jorge_sanchez_de_la_cruz.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




